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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 16 de abril de 1944 de acuerdo 

con las d isp osic ion es o fic ia les

COMPRA V EN T A

Francos ......................... 12,50 12.80
Libras .......................... 44,00 45,00
D ólares ......................... 10,95 11,22
Lira$ ............................... — —
Francos su¡zos ......... 253,00 259.35 1
R eichsm ark ................ 4,24 4,34 '
Belgas ............................ — —
Florines ......................... — —

Escudos ......................... 43,50 44,60
Pesos moneda legal ,,. 2,60 2,66
Coronas suecas ............ 2,62 2.68
Coronas noruegas ...... — —

Coronas danesa*. 221,35 226,90

M I N I S T E R I O  D E  A S U N T O S  
E X T E R I O R E S

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Séte
El señor Cónsul de Es-paña, en Séte 

partic ipa  a este M inisterio el falleci
m iento del español Jaim e piñol, na
tu ra l de S an ta  Coloma de Q ueralt, de 
34 años de edad, odrero agúcela, sol
tero, ocurrido el día 23 de enero del 
corriente año, por suicidio, carecíén- 
dose de m ás datos.

El señov Cónsul de España en  Séte 
participa a este M inisterio el falleci
m iento del .español .Anu-nio Vivcu n a 
tu ra l de Barcelona, albañil, d i 21 
años de edad, casado, ocurrido el día 
23 de enero del corriente año, por 
suicidio.

Consulado General de España en  
Buen-Os Aires

.El señor C'ónsui general de E spaña 
en Buenos’ Aires participa a este Mi- 

* nisterio  el fallecim iento del español 
M anuel Domínguez., na tu ra l de La 
Coruña, h ijo  de Ram ón y Carmen, de 
46 años de edad, soltero, vagabundo, 
ocurrido el día 21 de junio de 1943.

El señor Cónsui general de E spaña 
en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio  el fallecim iento de la  espa

ñola Consuelo Rodríguez, na tu ra l de 
Pan tón  (Lugo), h ija  de Teresa y An
tón o. de 52 años de edad, viuda, de
profesión cocinera, ocurrido el día 4 
de diciembre de 1943.

El señor cónsu^ general do España 
en Buenos Aires participa a este Mi- 

'n lstcrio  el fallecimiento de la española 
M aría Echevarría, pensionista, ocu
rrido el día 23 de mayo de 1943 en 
Buenos Aires. Se carece m ás datos.

El señor Cónsul general de España 
en BHenos Aires participa a este Mi
nisterio e¡ fallecim iento de la espa
ñola D o l o r e s  Covelo, n a tu ra l de 
Areas (Pontevedra), h ija  de F ra n 
cisco y de Esperanza, de trein ta y un 
años de edad, soltera, <¿e profesión 
criada, ocurrido el d ía 25 de diciem 
bre de 1943 en el H ospital Español.

Consulado General de España en 
La Habana

El señor Cónsui} general de España 
en La H abana participa' a este Minis
terio el fallecimiento del español 

, .Leandro Padrón y Alfonso, hijo de 
'A nacido  y Carmen, de 46 años de 
edad, soltero, de profesión vendedor 
do billetes de lo te ría , ocurrido el día 
22 de julio de 1943 en La H abana.

El señor cónsu j general de E spaña 
en La H abana participa a este Mi
nisterio el fallecim iento del español 
Joaquín Pérez Domínguez^ na tu ra l de 
Fene (La C oruña), hijo  de José y 
Ventura, de 53 año.s de edad, casado, 
dependiente de comerc'o, ocurrido el 
día 18 de octubre de 1943 en  la Casa 
do la C alud «La Benéfica».

El señor Cónsuj general de España 
en La H abana partic ipa a este M inis
terio el fallecim iento do la española 
Casimira. Cuervo López, naRmal de 
B cifar-Pravia (Oviedo), h ija  de Luis 
y Josefa, de 7 8 .años de edad, viuda, 
ocurrido el día 12 de junio de 1943.

El señor Cónsui general de E spaña 
en La H abana participa a este Mi
nisterio el fallecim iento del español 
JDiegd López, n a tu ra l de Castro del 
Río (Lugo), h ijo  de José y Manuela, 
de 79 años de edad, de profesión em-' 
picado, ocurrido el din 30 de junio de 
1934.

El señor Cóns u l  general de España 
en La H abana participa a este Mi
nisterio el fallecimiento del español 
Jesús Vidal Vidal, n a tu ra l de Leiro, 
R ianjo (La C oruña), hijo de Silvestre 
y Camila, de 78 años de edad, soltero, 
de .profesión contable, ocurrido el día 
2 de septiem bre de 1943.

El señor Cónsuj general de Espa-fifl. 
en La H abana partic ipa  a este M inis
terio el fallecim iento de la española- 
P ilar González, n a tu ra l de S an ta  Cruz 
de Tenerife, de 71 años de edad, sol
tera, ocurrido el día 23 de septiem bre 
de 1943.

E J E R C I T O  D E L  A I R E  

Parque Central de Intendencia
Servicio de Hospitales. — Anuncio
Se anunci a  concur so  p a r a  la a d 

quisición de  m en a je  d e  cl ínica de  
as i s tencia,  do comedor  y diversos,  Con 
des t ino  a é s t e  servicio.

lEl acto se celebrará  el d í a  13 del 
p r óxi mo mes  do mayo,  a  las once 
horas ,  en los locales del Pa r que ,  
O ' Donnel l ,  2 0 , d e  es t a  capital .

L as  caracter í s t i cas ,  compos ic ión y 
c uan t ía  del mis mo,  así  c o mo  los 
pl iegos de condiciones técnicas y ló
gales  y el modelo  de  proposic ión,  se 
hal lan d e  mani f i es to  en las Of ic inas 
del e s t ablec imiento ,  O ’Donnol l ,  2 7 , 
d u r a n t e  los d ías  y h or as  laborables .

El  p r esen te  anuncio  será  por  cuen
ta del ad judicatar io .

55 ’-O.

R E G IO N  A E R E A  D E  L E V A N T E

Jefatura de Propiedades
Anuncio 

Debi endo preceder se  al pago  de 
los t er renos  q u r  se expropian  para la 
ampl iación del Aer ódr omo de Mani ses  
y su zona de  a cua r te lami en t o,  por  r-j 
p re sen te  se pone en conocimiento  qp. 
los i n te r esados  p ar a  que el díaY?y del 
corr i ente  se pe rsonen,  a las diez 
t r e in ta  d e  la m a ñ a n a ,  en el A y u n t a 
mient o de  -Cuart  d e  Poblc t  los de  d i 
cho t é rmi no ,  y el día  2 5 , a la  m i s m a  
hora ,  en el A y un t am ie n to  de Mani -  
ses los c or respondi en tes  a e s t e  úl t i 
mo,  debiendo llevar los t í tulos j us t i 
f icativos d e  domini o,  cert i f icado del 
Re gi s t ro  de la Prop i edad ,  d o c u m e n 
tación personal  y recibos  cobrntor ios  
de las fincas do referencia.

Valencia,  12 de abril  de 1944 .— El  
Jefe  de  Pro pi edad es  de la R,. A. L . f 
José  S a r m i e n t o  Alegr ía .  - - ~
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D E L E G A C I O N  DE H A C I E N D A   
DE V A L E N C I A  

Anuncio

Habiendo sufrido extravío el res-  
guardo del depósito que con fecha 
26 de julio de 1941 constituyó don 
Manuel Bcrnabéu Guizot a disposi
ción del Juzgado Municipal de Al- 
gemesí, importante <852 pesetas, nú
mero 702 de entrada y 1 .16 5  de re
gís! rn, se anuncia al público para 
que, transcurrido el plazo de dos me
ses sin reclamación alguna, pueda 
expedirse e l 'n u e v o  resguardo que se 
solicita' - en atención a lo dispuesto 
por el Reglamento de la Caja Cene- 
ral de Depósitos.  ̂ j

Valencia, 9 de agosto de 1944 .-—IH1 ¡ 
Delegado de Hacienda. j

453-0.

D E L E G A C I O N  DE H A C I E N D A  DE  
S ANT AN DE R

Habiéndole publicado P-u* error en 
el BOLETIN OFICIAL DLL ESTADO j 
Helia 4 de abni de 1944; el extravio ■ 
del cupón serie D. número 29.829 de j 
la íac/tura número C'3 de la Deuda 
Ferpetua al 4 por 100 Interior, venen 
m 'erúo 1.° de jibio ¿ o  1937, ¡pres;li
tada por el Banco ds España, cuando 
en real'dad es <1 número 29.889/ se- 
aclara en este BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO a los eftetos o-e trru 
mrtaoión deb oportuno expediente.

D E L E G A C I O N  DE H A C I E N D A  DE  
S A NT AN DE R

Habiéndose omi’t i do por  error, la 
publicación <?n el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 4 de abril de 1.944, 
el extravío del cupón s Le H, núme
ro 36.500 de la- factura número 60 de 
la Deuda Perpetua ai 4 por 100 In 
terior, vene miento l. °  do  julio de 
1937, presentada -por el Banco de Es
paña, se aclara en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a los efectos 
de tramitación del ' oportuno expe- 

• diente.

D E L E G A C I O N  DE  H A C I E N D A  
DE SA NT AN D ER

Habiéndose publicado por error en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 4 dp. abril de 1944, ei extravío del 
cupón serie A. número 75.975 de la- 
factura número 50 de la Deuda Am or
tiza ble al 5 p or  100, emisión 1.° de 
enero de 1927, s ;n impuesto, venci
miento .1 .? de julio de 1935, presen
tada por el Banco de Tupan a. cuando 
en realidad es el núin :ro  759.275, se 
aclara en este BOLETIN OFICIAL

! DEL ESTADO a ios efectos de la tra- 
| nutación del oportuno expediente, 
j Santander,  1.1 d? abril de 1944. — ¡ 
i El Delegado de Hacienda, Antonio j 
I Muñoz.

571-0.

D E L E G A C I O N  DE H A C I E N D A   
DE H U E L V A

Secretarla de la Junta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose-' el actual dom ici
lio de Juan Anastasio que última
mente lo tuvo en el Depósito M u -;  
nieipal de Puebla de Guzmán, se le 
hace saber, por medio de la presen- I 
te, que a las once horas del día pri- ; 
mero de junio y en esta Delegación, j 
calle Yelardo, núm. 1 ., ha de cele- '■ 
brarse Junta Administrativa para j 
ver y fallar el expediente número ¡ 
5 11-4 2 . instruido por aprehensión de j 
205 pesetas, producto de venta de ¡ 
ido onzas do tabaco «Duque# y una ! 
navaja, en el que figura encartado, j 
así com o que puede presentar en el 1 
acto de la Junta las pruebas que es - 1 
time pertinentes . a su pie-jar defensa j 
y que tiene de>echo a designar un ! 
vocal que forme parte de la misma j 
v . q u e  habrá de sen individuo de la j 
Cámara de Com ercio, comerciante 
o industrial matriculado en esta ca
pital, con más de cinco años de e jer
cicio.

Lo* que se ¡pública a los efectos 
del artículo 37 ,del Reglam ento de 
Procedimientos de 29 de julio de 
19 24 , debiendo advertirle que de no i 
concurrir  será fallado en -rebeldía.

Huelva, 12 de abril de 1044 .—/El < 
Secretario de la Junta, Fernando 
D ía z . -Y is ' t o  bueno, el Delegado- 
Presidente, Godov.

568-O. <

D E L E G A C I O N  DE H A C I E N D A  
DE O V I E D O

Secretaria de Juntas Administrativas
Cédula de citación

Desconociéndose el actual dom ici
lio de don Antonio González Quevé- 
do-, que últimamente lo tuvo en Lou- 
reiro (Orense),  se le hace saber por 
medio  de la présente que a las diez 
horas del día 2 r de los corrientes, y 
en esta Delegación de Hacienda, ca
lle del Marqués de Santa Cruz, nú
mero 4 , se. celebrará Junta Adminis
trativa para ser y fallar e l - expedien
te número 200-4 2 , instruido por de
fraudación a la renta de Aduanas 
«Carretes de hilo», en e l»que figura 
encartado, así corno que puede pre

sentar en el acto de la Junta las 
pruebas que estime pertinentes a su 
mejor defensa v que tiene derecho a 
designar un vocal que forme parle 
de la misma, el cu.al habrá do- ser 
individuo de la Cámara do C om er
cio, comerciante o indushial ma
triculado en esta capital, con más de ‘ 
cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 (leí Reglamento de pro
cedimientos de 29 de julio de 19 2 4 , 
advirtiéndole que de no concurrir 
será fallado en rebeldía.

.Oviedo, m de abril de i o b p —Li 
Secretario de Juntas (i legible) .—  
Visto bueno, el Delegado-Presidente 
(ilegible).

57°-0

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE A L I C ANTE  

Ampliación de industria
Petic ionario : Hijos de. Mariano

S. Rojas, S. L-
Emplazamiento : L b  he.
Objeto de la ampliación: instalar 

una carda bobina tipo «Abelloo, una 
mechera tipo «Plnii" ;><k> husos, una 
canillera (GopM tipo Luis Ferré, un 
urdidor de madera tipo de! pms, cua
tro telares españoles anclu.' 2 jo cen
tímetro^. una máquina de peichar 
tipo «Gros^olim», elementos com ple
mentarios y auxiliares.

• Producción! : 75.000  metros tejidos 
regenerados para aplicaciones indus
triales y vestidos

Esta industria empleará maquina
ria v materias primas nacionales.

Se hace pública esta petiemn para 
que los industriales que se conside
re]! afectados presenten! los escritos 
que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de 
esta Delegación! de Industria (Ge
neral Mola, núm. ? t).

Alicante, 14 de marzo de 194^,— El 
Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

417-0 .

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
 DE  A L I C A N T E  

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: D. Antonio  Prnimeli 

Líorca.
Em plazam iento:  Callosa de Se

gura.^
'O b je to  de la industria: Instala<'ión 

de un taller <le hulados de cáñamo.
Producción : 15.000  kilogramos hi

lado de cáñamo para la industria de 
alpargatas.

Está industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición p a ra
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que los industriales que se consideren 
afertado.á presenten los escritos que 
estiman .oportunos dentro del plazo 
de diez, chas en las oficinas de esta 
Delcganón ele Industria (General 
Mola, núm. 2 1 ) .

Alicante, 14 de marzo de 1944.—1X1 
ingeniero Jefe, Feliciano Mayo. 

4 4 & - P -

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE A L I C A N T E  

Ampliación de industria
Peticionario: Antonio Peral Giner.
Emplazamiento : G ran ja  Rócamorh.

, ' Objeto de la am pliac ión : Instalar 
un hidro-e.xtractor, tres bombos 
abridoies, cuatro ' peinadoras «Grun», 
tres 11 ilrls «Grun», una embo-rrado
ra, tres motores con fuerza total de 
15 M. P.

Producción : £0.000 kilogramos de 
fibras blandas flexibles aptas para la 
industria textil.

Esta  industria empleará maquina
ria y materias primas naciunales.

Se liare pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de 
esta Delegariún de Industria (Ge
neral Mola, núm, 2 r).

Alicante, i.} de m arzo ‘ do 1944.'— El 
Ingeniero Jefe ,  Feliciano Mayo.

449-0 »

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE CADIZ 

Nueva industria
Peticionar o: Nueva Aserradora J e 

rezana. S. A. - (Jerez de la Frontera.)
Objeto de la Instalación: C a r e n t e 

ría mecánica,
Pro-ducción: Quince metros cuadra

dos de portaje en ocho horas.
pista industria empleará ana quinaria 

y materias primas nacionales.
Sb hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma, presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días,, en 
las oficinas «le esta Delegación de In .  
tnrstr a fcalle F em ando G .  de Arbo
leda, 1 ) ,

Cádiz, 23 -de-marzo de 1)944.’—El In 
geniero Je fe ,  Enrique de Castro..

4-51 - 0 .

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE MALAGA 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Antonio Bautista

Moneada-
O bjeto : Nueva .industria molino de 

aceite. 1 *

Producción’: 160.000.litros de aceite.
Emplazamiento: Gaucín.
l is ta  industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que. los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado y debidamente re
integrados, los escritos que estimen 
oportunos dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta D elega
ción de . Industria, avenida de Prícs, 
núm. 3.

Málaga, 4 de abril de 1944.— El In
geniero Jefe  interino, Manuel Colás.

450-O.

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE T O L E D O  

Transporte y transformación de ener- 
g a eléctrica

Petirionario : Obra Sindical de C o 
lonización.

Potencia: Quince K. V. A.
Objeto: Electrificación de los ser

vicios de la Estación Sericícola del 
Tajo, e n 'T a la ve ra  de la Reina.

Esta  industria empleará materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para 
.que los industriales que se conside
ren afectados por las mismas pre
senten los escritos que estimen opor
tunos debidamente "reintegrados y 
dentro del plazo de diez días en las 
Oficinas ile esta Delegación de In
dustria  (Taller del Moro, 3).

Toledo, 13 de marz-o de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Ju lio  Domínguez.

432- 0 .

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE 
C O R D O B A

Anuncio d e  subasta
La  Comisión Gestora  de esta exce

lentísima Diputación Provincial acor
dó, cu sesión de 20 de enero próximo 
pasado, la contratación, media me su
basta pública, d d  suministro por ia- 
eionos a los cinco Establecimientos 
de esta Beneficencia Provincial, cón
dor me al pliego de condiciones y de
más documentos que se encuentran 
a. disposición de aquellos a quienes 
interese en el Negociado do Benefi
cencia do la  Secretaría de dicha C o r
poración, durante los días y horas há
biles de oficina,, donde podrán ser exa

m inados.
L a  suba-sla se verificará ante o i 

Notario que designe la Delegación del 
Ilustre Colegio Notarial,  a las doce 
hora3 del día después de : transcurri
dos veinte, contados desde el siguien
te al en que aparezca este anuncio 
en el B O LETIN  O FIC IA L D E L  

EST A D O , o al siguiente hábil, caso de 
ser domingo o día feriado.

Córdoba, jo de abril de r94.4.— El 
Presidente- (ilegible).

547-0  ______________________

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE 
C I U D A D  REAL

A n u n c i o

En el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 4 1 ,  correspondiente al ' 
día 5 del actual mes, se inserta con
vocatoria para proveer por concurso 
¡a plaza de Ayudante de la  Sección 
de Vías y Obras provinciales, con un 
haber anual igual a la categoría que 
el nombrado tenga en su Escalafón 
y en caso de hallarse en expectativa, 
de ingreso, ei que por-entrada le co
rresponda, más una gratificación 
anuai de 4.000 pesetas, dietas y emo
lumentos que rijan en el Estado para 
los df» su clase.

Serán requisitos para tomar parte 
en el concurso los siguientes:

i. ° Estar en posesión del respecti
vo título..pro fesiqn al.

2.0 Certificado de la partida de na
cimiento,

3 .0 Idem negativo de antecedentes 
penales.

4.0 Idem.de buena conducta.
v °  Idem facultativo de no padecer 

I defecto físico ni enfermedad infecto- 
; contagiosa.
! ’ 6.° Id e m 'd e  adhesión al Glorioso 

Movimiento Nacional.
7 .0 Cuantos documentos acrediten 

méritos personales, sociales o políti
cos.

<S.° L a s  instancias serán ..presenta
d a s  durante ‘ios treinta días naturales 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Ciudad Real,  i t -de'.abril de 1944.— 
El Presidente, Evaristo Martín. — 
Ei Secretario, Alfonso Ruiz de Cas- 
teñeda.

54 S-0

A Y U N T A M I E N T O  DE MATARO
Edicto

Por haber sufrido alteración el ro/-- 
den de los acuerdos de este ex-.elen- 
tísiuy) Ayuntamiento, referentes' a la 
urbanización del vecindario, de-, Sar- 
dañola, a que se refiero el edicto pu
blicado en ei B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de fecha 12 de fe
brero último, se reproducen dichos, 
acuerdos en la parte que se refiere a 
la preparación del proyedo^ convocan
do concurso entre técnicos españoles . 
durante un plazo de dos meses, a  
contar de la publicación del presente" 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D 'E l j  E S 
TADO para la confección de un pía-
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no topográfico a  e s c a la  1  :  1 .0 0 0  ,  c o n  
c u rv a s  d e  
n i v e l  c a d a  d o s  m e t r o s ,  p a r -  
co n stru ccio n e s actu ale s. Lo s c o n c u r
santes in d ic a rá n  'ia c a n tid a d  p o r la 
que  se com prom eten a efectuar el 
tra b a jo , .nunca su p e rio r a cinco m il 
pesetas, can tid ad  q ue será hecha efec
tiv a  al c o n c u rsa n te  elegido al p re se n 
tar com pleto su tra b a jo , ele c o n fo rm i
dad con e sta s bases. E l A y u n ta m ie n 
to fa c ilita rá  un peón a u x ilia r  p a ra  los 
ti ab ajo s de cam p o  y el uso del n ivel 
p ara  la  to p o g ra fía . 1.a su p e rfic ie  q ue 
deba ser objeto de p la n im e tría  eom - 
p ie n d e  urnas setenta v cin co  h e ctá 
re as en el h ip a r q u e  se in d ica en el 
c ro q u is  que \ a  ad ju n to  ai expediento.

* L o  que se hace púb lico  p ara pono- 
red co no cim ie nto .

M a ta ré , 5 de aludí, de 1944.— E l 
A lc a ld e  ( ile g ib le ).

553-0

PRIMERA JEFATURA DE ESTU
DIOS Y CONSTRUCCIONES DE  

F E R R O C A R R IL E S

Expropiaciones
Desconocido el paradero  del propie

ta r io  de la finca núm ero E-l del ex
pediente de .cxpiociación de fincas en 
térm ino m unicipal de C ham artín  de la 
Rosa, con m otivo de las obras de la 
estación de C ham artín  y sus accesos, 
pertenecientes a  los Enlaces Ferrov ia
rios de M adrid, y ten iendo en cuen
ta  lo que dispone el párrafo  segundo 
del artículo 42 del R eglam ento de 
Expropiación Forzosa y has facu lta 
des concedidas,

Esta- Je fa tu ra  h a  resuelto  in serta r 
lar/hoja de a(precio redactada por el Perito  de la A dm inistración dolí Luis 
M orales H ernández, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bo
letín. Oficial» de esta provincia, y fijar un plazo de quince días, contados des
de la inserción en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, para  que el pro
pietario  o persona que legalm ente le 
represente conteste por escrito  a esta 
Je fa tu ra  (Sagas: a. 30), den tro  de di
cho plazo, aceptando o rehusando lisa 
y llanam ente la o ferta  que se le h a ce ; advirtléndole que si rehúsa está obli
gado a p resen ta r la ho ja  de tasación 
que previene el articu lo 27 de la Ley 
de Expropiación y 44 del R eglam ento 
y a  citado, y nreviniéndole adem ás que 
si en el-referido plazo no contesta, se 
le ten d rá  por conform e con la o ferta  
de la  Adm inistración, coano prescribe 
el artícu lo  43 del referido R egla
m ento,

Madrid, 12 de abril de 1944.—El ingeniero Jefe, Gonzalo Torres.

Baja de aprecio de la finca señalada 
en la relación con el número E-l

P ro vin c ia  de M adrid. T érm in o  m u n i
cip a l d e  Cham a r t ín de la Rosa

Don Luis M orales H ernández, Inge
niero de Caminos, C anales y P uer
tos, Perito  nom brado en represen ta
ción de la A dm inistración de] Es
tado,
Certifico: Que a don .......   vecino

de ........... , con motivo de la  ejecución
de la obra de u tilidad  pública arriba  
expresada se le ocupa en la  finca si
tuada en la calle del T e ja r  y del Valle, 
destinada a  terreno, térm ino m unicipal de C ham artín , partido  judicial de 
Colm enar Viejo, la. extensión superfi
cial de 420 m etros cuadrados, cuya 
linca figura en la  relación detallada 
y co rrelativa de todas las que se ex
propian y 'e n  el p lano con el número* 
de orden E-l.

La cabida to ta l de la  finca es de 
420 m etros cuadrados, y sus linderos 
son: Norte, calle del Valle; Sur, calle 
del T e ja r ;  Este, Félix del P rado , y 
Oeste, Moisés González.

La expropiación in teresa a la finca 
en su totalidad.

Y habiendo calculado el valor en 
venta y ren ta  de la superficie que h a  
de expropiarse así como ¡todo cuanto  
la Ley y R eglam ento previenen debo 
tenerse en cu en ta  p a ra  su justiprecio, 
incluso el 3 por 100 como precio de 
afección, conceptúa el perito  que sus
cribe puede ofrecerse al propietario , 
por la adquisición del inm ueble y de
m ás que va expresado, la can tidad  de 
seis, mil cu atrocien tas tre in ta  y tres 
pesetas eon sesenta y tres céntim os.

M adrid, 2 de m arzo de 1944.—Luis 
Morale.s.

5.09-0

CO LEGIO  O F IC IA L  DE GESTO
RES ADMINISTRATIVOS DE 

MADRID

D on Jo sé  A n to n io  K lr t  P elácz, con 
a rre g lo  a lo d isp u e sto  en el a rtíc u lo  
3 .0, ap a rtad o  f) do] R eg lam en to  O r 
g án ico  de la p ro fesió n , ha so lic ita d o  
su b a ja  en e ste  C o le g io .

 L o  q u e  se pone en co n o cim ie n to  
del p ú b lico  p a ra  que en el plazo de 

 seis m eses puedan p ro d u c ir  re cla m a - 
 cio-nes caso de que e x is t ie ra n  co n tra  
 la fianza cuya devo lución so lic ita , 
 M a d rid , 31 de m arzo de 1944.— E l 

P residente, Ju a n  P u e rto  H e rn á n d e z. 

1.586-O.

A N U N C I O S  
PARTI  CU LARES

BANCO DE ESPAÑA 
Re u s

H a b ie n d o  su frid o  e x tra v ío  el re s
g u a rd o  de depósito ne cesario  núm ero 
189, de p esó las n o m in a le s 5.000 en 

 D e u d a  A m o rtiza b le  al 3 p o r 100, erni- 
 sión 1928, exp edid o por esta S u c u r

sal en 20 de leb re ro  de 1934 a favo r 
 de M u tu a lid a d  de P a tro n o s A g ríc o la s  
 de r i ld o m o lín s ,  se a n u n c ia  al p úb lico  
 por ú n ica  voz p ara que, q u ie n  se 

j  crea con do rocho a re d a m a r , lo ve- 
 r iíiq u e  dentro, do! plazo de un mes,
 a co n tar desdo la fecha de in se rc ió n  
 del presento an u n cio  en el B O L E -  
 T IN  O F I C I A L  D E L  lE S T A D O , pu- 

b lirá n d o se , adem ás, en el d ia r io  « In - 
 form aciones», de M a d rid , y en el 
 « D ia rio  E sp a ñ o l» , de T a rra g o n a , se- 
 gún d e te rm in a n  los a rtíc u lo s  4 .0 y 

 del R eg lam en to  vig ente de este 
B an co , ad virtie n d o  que, tra n s c u rrid o  

 dicho plazo sin re cla m a ció n  de te r
cero, se e xp e d irá  el co rre sp o n d ie n te  
d u p licad o  de d ich o  re s g u a rd o , a n u la n 
do el p rim itiv o  \ quedando exento el 
B an co  de toda re sp o n sa b ilid a d .

Reu.s, j 2 de a b ril .de 1944.— E l Se- 
 c re ta rio , R . h ig u e ra s .
 1.601-P.

BANCO ESPAÑOL DE C R ED ITO
Huelva 

H a b ie n d o  s u frid o  e x tra v ío  el re s
g ua rd o  de depósito núm ero 40T, a fa
vor do los señores Pérez y Leu, de 
A v a m o n le , (expedido por el B an co  K s -  
pañol de C ré d ito  de H u e lv a  con fe- 

'o h u  7 ále octubre de 1943 y co m p re n 
sivo  de 235 acciones al p o rtad o r del 
C o n so rc io  N o cio n a l A lm a d ra b e ro , S o
ciedad A n ó n im a , nú m e ro s 12.007 al 
24 0 ’ v 12.306, se a n u n c ia  por ú n ica  
vez, a fin do q u e  si no se p re se n tara  
reelam ariém  dentro <1 oí pla;.o de tre in 
ta d ía s, contados desde la  fecha, se 
exp id a, d u p lic a d o  de dicho re sg u a rd o , 
co n sid erán d o se  an u lad o  el -prim itivo 
 quedando el B an co  exento de toda 

re sp o n sa b ilid a d .
H u e lv a , 4 de a b ril de 1944.

 i - 545-P   '

BANCO POPULAR DE LOS PRE
VISORES DEL PORVENIR

M a d r i d
Habiéndose extraviado el Título de 

Imposición en la Caja de Ahorros de 
este Banco .núrrp 334 de pesetas 2.175, 
a favor de don elemento González
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Carrillo, se anuncia  al público para 
que el rjue se crea ron derecho a re
d a m a r  lo vmu fique en el iplazo de un 
mes, a contar de la fecha de inser
ción HH ye-i ;,r n te anuncio pn el dia
rio 1 n I i i .11 a c i o i'i p c. i», de esta capital,
v m i  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  a d v i r t i e n d o  q u e ,  t r a n s c u 
r r i d o  d i ch o  pia/.o sin r e c l a m a c i ó n ,  se 
p r o c e d e r á  a e x p e d i r  el  c o r r e s p o n d i e n .  
le d u p l i c a d o  del  i d i l i o ,  a n u l a n d o  el 
p r i m i l i v n  y c p i eda n do  el B a n c o  e x e n 
to d e  toda  l e s p n n s n b i l i d a d .

M a d r i d ,  i.j de abr i l  d e  i W — E l  
I ) 11 eci  (>■)• g e n e r a l ,  Id. S a s t r e .

i . S nS db

BANCO DE CREDITO LOCAL DE 
ESPAÑA

Obtenida la autorización del Minis
terio de Hacienda, con arreglo al De
c irte  de 31 de diciembre de 0441, se 
pone en conocimiento de los accio
nistas de este Banco, tanto particu
lares romo rorporativos, que el C on
sejo de Administración ha acordado 
abonar, ron cargo a los beneficios del 
ejerciciV) de 1043, un dividendo com
plementario del 5 por 100, o sean 10 
pesetas por acción, con el impuesto 
d '1 Utilidades a cargo del perceptor.

L !  p a g o  de d i c h o  d i v i d e n d o  se e f e c 
t u a r á  en  las  o f i c i n as  del  B a n c o ,  a 
p a r t i r  del  día 25 d e  abr i l  c o r r i e n t e ,  
c o n t r a  e n t r e g a  del  c u p ón  m i m .  2 1  d o  
l a -  a c c i o n es .

Madrid, 14 de- abril de 7944.—-El 
Se n  otario general, Fernando G arcía  
de r^eániz.

57-0 ’______________

b a n c o  h i s p a n o  s u i z o  p a r a  
EMPRESAS ELECTRICAS

Se  convoca a los señores .accionis
tas a la Jun ta  general ordinaria que 

.se fceLbrará en el domicilio social, 
pla2a do C anale jas ,  núm. 3, primero, 
el próximo rifa 27 del actual, a las 
diez de la mañana, para deliberar y 
resol\ e-r sobre lo prevenirlo en el a r
tículo co de los Estatutos sociales.

Madrid, 14 de abril de 1944.-~EI 
Consejero Secretario, Pablo, L. Dó- 
riga.

’ i .ó p p P

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE CAR
BONES ACTIVOS, S. A.

De conformidad con lo prevenido 
♦m los Estatuíns, se convoca a Junta  
general ordinaria de señores accio
nista- para el día 28 del corriente 
mes de ahí i!, a la- diecinueve horas, 
en el domicilio social, calle de los 
Héroes dO Diez de Agosto, núm.  t i ,  
para  el examen y aprobación, en su 
caso; de la Memoria, balance, cuenta 
de pérdidas y ganancias y  gestión dei

Consejo de Administración, corres
pondientes al ejercicio de JQ43.

Madrid, 13 de abril de 1*944-—^ l 
Serretat io. Joaqun López Asia 111.

7 . 6  ri-P

SUMINISTROS,  PROYECTOS E 
INSTALACIONES, S. A.

* De confcirmidad ' con lo prevenido 
en los Estatutos:, se convoca a (un
ta gcncivM ordinaria de señoie? arMo
nistas para el día 27 dri ron ¡cute 
mes de abril, a las diecisiete hoi.c., 
en el domicilio social, calle de los, 
Héroes del Diez de Agosto, núm. 11, 
para el examen y aprobación, <11 ni 
caso, de la Memoria, balance, cuen
ta de pérdidas v ganancias y g e s 
tión del Consejo  de Administración, 
correspondientes al ejercicio de 1943.

Asimismo se convoca a junta  ge
neral extraordinaria de afci.onjc.tas 
para el. misino día 2 7, a las dieciocho 
horas, en primera convocatoria, v a 
las diecinueve horas, en segunda, pa
ra resolver sobre la emisión de obli
gaciones.

Madrid, 13 de abril de 1044.— DI 
Secretario, Joaquín López Asiaín.
. 1 .612-P •'

MINE RO SID ERURGICA DE 
PONFERRADA, S. A.

Ferrocarril de Ponferrada a Villa
blíno

Bases de concurso restringido para 
proveer las plazas siguientes

M ovim iento :
Dos Factores al estudio, con el ha

ber anuaL.de 2.400. pesetas.
Seis  meritorios, sin sueldo.
Noventa mozos de estación suple

mentarios, jornal diario, 7,0c* pesetas.
Material y T ra c c ió n :
Un Agente recorrido, jornal diario 

8,00 pesetas.
' fres  Ayudantes recorrido, jornal 

diario 7,00 pesetas.
Treinta y  cinco encendedores, jor

nal diario 7,00 «pesetas. *
Tres peones carboneros, jornal dia

rio 7,00 pesetas.
Vía:
Noventa obreros auxiliares, jornal 

diario 7,00 pesetas.
1.* É s ta  Sociedad, en cumplimien

to de lo dispuesto en la Lev  de la- 
Je fa tu ra  del Estado de 25 de agosto 
de i03<), anuncia .concurso restringido 
para proveer las vacantes en los car
gos que.quedpn señalados.
. 2.a lEn relación directa con la Co

misión Provincial del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados, se proveerá el 
número de plazas 'que c^ r  ^sponda a 
los mismos, adjudicándose la? res- j 
tantes con arreglo a lo dispuesto en : 
los artículos tercero y  siguientes de i

dicha Ley , y si a pesar de ello, que
daran todavía plazas sin cubrir, és
o s  ,-c sumarán a la? que correspon
den el zvi pr.r roo de libre designación 
de la Sociedad.

a.A Para  tomar parte en el pre
sante <• oru-Orco. los aspirantes debe- 
van ser varones v tener más de vein- 
tifio-, a fro  Ha edad y menos de trein
ta en la fprha ,-jp ^sta convocatoria..

].'1 1 ,3; pi u'ebas de ingreso que los
«•i-iiinu santes deberán sufrir será un • 
av.hiimi. mn aiiAcdn a un programa, 
quA p"di.'m trroopr 1»-,q interesados ai 
M ih fgar  las solicitudes, y la práctica 
de L>'-> ti abajo* correspondientes al
r ru -go  q im  aspiren,

3.a Antes de ser admitidos a con
curso, los solicitantes deberán some
terse n reconocimiento médico por los 
facultativos designados por la Socie
dad y ser declarados por éstos útiles 
para el desempeño del cargo que so
liciten, requisito indispensable para 
pnHpr pi-a< ticar las pruebas d e -a p t i
tud. *

6 3 La? ?e,licitudes, dirigidas al se
ño v Ingeniero Director de la Socie
dad, eri Ponferrada, deberán estar es 
critas por puno y letra de los intere
sados y so harán constar en la mis-v 
111a las siguientes circunstancias: 
Nombro y apellidos, edad, naturale
za, profesión 11 oficio, estado, domi
cilio, casas en que haya trabajado, 
cargo que solicita y circunstancias 
4>ersonales relativas a su condición 
de ex  combatientes, ex  cautivos, et
cétera.

7 A Con su jeción ’a las normas dic
tadas por el Servicio Nacional de R er . 
incorporación .de ex  Combatientes al 
Trabajo, lo? admitidos con carácter 
de evenfuale* en esta Sociedad, por
s 1 • condición de ex combatientes o por • 
otras circunstancias, no precisan for
mular instancia solicitando ías  pla
zas que eventual mente ocupan.

3 .a L a  presentación de solicitudes 
y demás documentos deberán hacerse 
en días laborables y  en horas de diez 
a una, personalmente- por los intere- 
~udn?, en la Direrrión de la Socie
dad, ai-i ponferrada, y dentro de los 
?icO día? s igu ión os  a1 de la ipubli- 
r¿iMÓ.n dr la p l ísente  convocatoria en 
ei B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  'E S 
T A D O .

9.a L a s  instancias presentadas en 
la Sociedad antes de la fecha de la 
convocatoria, y,  por tanto, sin suje
tarse a las condiciones fi jadas en la. 
•misma, no surtirán ninguna clase de 
efectos,

19. L a s  solicitudes se reintegrarán 
con póliza del Estado de 1,50 pese
ta?, debiendo, además/ entregarse un 
sello esperia! móvil de 0,25 pesetas 
en el caso de que se desee acuse de 
recibo. . '

11 . P ara  acreditar el derecho a
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c o n cu rsa r se a c o m p a ñ a rá n  con la s  
so lic itu d es los d o c u m e n to s  s ig u ien 
te s :

a) P a r tid a  d e  rnacim icr.to leg a liz a 
da si no c o rre sp o n d e  a la A ud iencia  
T e rr ito r ia l  d e  e s ta  reg ió n .

b) C ertificad o  d e  an te ce d e n te s  p e 
n a le s , ex p ed id o  por la  D irección  G e
n e ra l d e  P ris io n es .

c) C e rtificad o  del Je fe  del P u esto  
de  la  G u a rd ia  C ivil d o n d e  i e sid a  el 
in te re sad o , a c re d ita tiv o  de su a c tu a 
ción en favor d e  la  C a u sa  N acional 
a n te s  y d e sp u é s  del M o vim ien to , y 
los d o cu m en to s ju s tif ic a tiv o s  de r e 
u n ir  las co n d ic io n es q u e  señ a lan  los 
a r tícu lo s  te rre ro , q u in to  v sex to  d e  la 
L ev de 25 d e  a g o s to  de  1 93 9 .

1 2 . La d o cu m en tac ió n  a n te s  se ñ a 
lada. re in te g ra d a  c o n fo rm e ' a 'i a Ley 
del T im b re , d e b e rá  a co m p añ a rse , se
gún se ind ica , a la so lic itu d , sin que  
después de tra n s c u rr id o  el p lazo  in 
d icado de . s ie te  d ía *  se señ a le  n in 
gún o tro  p a ra  c o m p le ta rle .

L a  fa lta  d e  a lg u n o  de los d ocu
m en to s re señ a d o s  p ro d u c irá  la  e x 
clusión al c o n cu rro .

1 3 . U n a  vez ta llad o  el co n cu rso , 
los so lic itan te s  q u e  o b ten g an  p laza  
in g resarán , en el c ú rg o  re sp ec tiv o , en 
período de. p ru eb as , d u ra n te  tre s  m e
ses,^ y los q u e  no h a y an  o b ten id o  
□laza p odrán  r e t i r a r  d e  las o fic in as de 
a Sociedad  la d o cu m en tac ió n  que h u 
bieren p re sen ta d o .

1 4 . L a fecha en q u e  h an  d e  co
m enzar los e je rc ic io s  se  a n u n c ia rá  
:on ocho d ía s  de  a n te lac ió n , tan  só lo , 
m edian te  av iso s co locados en  la  D i
lección d e  la S ociedad , p e rd ien d o  to 
dos su s d e rech o s  los c o n c u rsa n te s  
que no se p re sen te n  o p o rtu n a m e n te , 
cu a lq u iera  q u e  sea  el m o tivo  d e  la 
Falta.

Ponferrada,. 30 de noviembre de 
f933-

A probado, p o r la  D irecc ión  General- 
con fecha  19 d e  feb re ro  d e  1 044 .

M ad rid . 28 de feb rero  de  7944.—  
El In g en ie ro  Je fe  de la D iv isión  (ile
gible).

1 .605-P

S O C I E D A D  M A L A G U E Ñ A  DE  
T R A N V I A S

Se convoca a J u n ta  g en era l o rd in a 
ria; de a cc io n is ta s  p a ra  el d ía  29 del 
actual m es d e  ab ril, a las doce de 
;u m añ an a , en la  calle d e  A lcalá, nú-. 
n e ro  2 7 , p a ra  t r a ta r  d e  la  a p ro b a 
ron : de la M em o ria  del C o n se jo  de  
\d -m in istrac ió n  ; del b a la n ce  y cu en- 
:as -c e r ra d a s  en 3 1  de  d ic ie m b re  de 
[9 4 3 ; d e  la  d is tr ib u c ió n  y A p licac ió n  
ie  p ro d u c to s  del e je rc ic io  social de  
ÜGho año; de la ren o v ac ió n  del C o n 
sejo, y  de lo s 'a su n to s  q u e  se  p ro p o n 
gan. Caso de' no  co n cu rrir  n ú m ero  
suficiente, la Junta se celebrará el

m i s mo  día,  y en el m is mo  local,  a 
l as doce  y medi a  de  Ja m a ñ a n a ,  en 
se g u n d a  convocator ia ,  con Jos que 
as i s t ieren.

L l  d e p ó s i t o  d e  a c c i o n e s  q u e  e x i g e  
el  a r t í c u l o  j o  d e  l o s  L s l  at u t o s  p a r a  
t e n e r  d e r e c h o  d e  ¿ ¡ - i s f r i i e i a  n la J u n 
ta ,  h a b r á  d e  r n i i s t ¡ l u i i  m \  n u l o s  de]  
d í a  :* 1 d e l  a c t u a l  m e s  d e  a h i i l ,  e n  un  
es t  a I i l r e i  1 n ]«• 1 ¡ to l >,al i cario d e  e s t a  c a 
p i t a l ,  v h a s t a  d i c h a  f e c h a ,  c o n f i a  p r e 
s e n t a c i ó n  d e l  1 e s g u a r d o  d e  d e p ó s i t o  
s e  e u t i c g a i á  l a  t a r j ó l a  d e  a s i s t e n c i a  
c u  l a  Né< r e t a l i a  de l a  S o c i e d a d ,  c a l l e  
d e  A l c a l á ,  n ú m e r o  2 7 .

Madr id ,  74 de abril  de 1944 .— El 
Conse jo  de  Admi ni s t r ac ión .

1 . Ú 2 2 - P

S OC I E DA D C I V I L  DE O B L I G A 
CI ONI S TAS  DE LA S OCI E DAD 
E S P A ÑOLA D E  F E R R O C A R R I 

L E S  S E C U N D A R I O S

A m o r t iz a c ió n  de  ob ligac iones  I
Se pone en o  m ee'úñenlo de los s e- 1 

ñores c-bl.g-a-c'omititas que 011 el sorteo ; 
c .lebrado el 10 d-ei corriente mes han j 
resallado am ortizadas ios números si
guientes:

2*5, 69, 116, 240, 809, 1.0-50, 1.062,
I.637. 1.673, 1.881, 1.963, 2.522, 2.789,
2.827, 3.303, 8.345., 3.375, 3.769, 3.828,
3.843, 3.889, 4.813, 4.259, 4.383, 4.550,
5.0-17, .5.085 5.153. 5.4-23, 5,413,’ 5.671,
5/902, 6.413’ '7.200, 7.6-84, 8.133, 8.163,
8.213, 8.244, 9.075, 9.260, 9.335, 9.604.
9.815 9.888, 10.041, 10.388,' 10.459,
10.900, 10.927, 11.448, 11.45*9, 1)1.796,
II.886, '12.078, '12.420, 12.593, 12.840,
12.985, 13.113, 13.353, 13.4*05, 13.505,
14.004, 14.173, 14.189, 14.29'l’, 15.3*65,
15.964, 16.544, 16.601, 17.035, 1*7.160,
17.388, 17.512, 17.700, 18.448, 1 8 .798.,
19.265, 19.588, 19.671, 19.726, 19.800,
19.947 , 20.026 , 20.349, 20.843 , 21.082,
21/658, 21.8901 22.411, 22.799, 22.891,
23.166, 28.487, 23.55*2’ 23.802 , 23.934,
24.110, 24.120, 24.270, 24.339, 24.35-5,
24.388, 24.835, 24.936, 25.230, 25.269,
2U347,’ 2 5 . 5 2 4 , 25.087, 20.027, 26.106,
26.133, 26.190. 26.293, 26.789, 26.790,
27 .3 1 9 ’ 27.413 y 27.701.’

L as p reced en te s  3.21 obligaciones se
rá n  íxom bulsaidas, a .p a r t ir  del p ró x i
mo d ía  1 .° d e  m ayo,, a. razón  d e  p e 
se ta s  409,73 líqu idas, deb ien d o  llev a r 
a d h erid o s  los títu lo s  el cupón  n ú m e 
ro 119.

Pago d'c cupomcs . j

D esde 1.° de m ayo  ¡próxhno se p a 
g ará  el cupón  an u a l n ú m ero  118 de
n u e s tra s  ob ligaciones, a  razón  de pe 
se tas  1.0,41 liq u idas.

Tanto ei ¡pago do las obligaciones 
amortizadas, como el d*e los cupones, 
59 harán efectivos en .los s'giñenttes 
Bancofli

Madrid.—Banco Español de Crédito.
Bilbao.— Banco de Vizcaya; y
Bar-ccáma.—•Banco/ E s p a ñ o l  ex- Cré- 

dilo (pasco de Gracia, 9L

Junta general ordinaria
Cují sitc'.po a] arlículo mn-ern do 

nuo.slros Kñahil se convoca a Jun- 
í tu acncral ordinaria para G dU 6 de  
* mayo p róx im o ,  a las du-cv dv ia. n n -  
i fuma c-n primera convoca loria, y en 
I su caro, a las  dore y tr uña cfl <0- 
! ewiuia, n i  el domicil io  .social, Alea- 
¡15, 45 (eciiÍMUo do] Banco de V zca- 
lya),  planta F, despacho numero 8 , 
¡para aprobar, si  procede, la  gestión  
•do .ios rcprcsenlante8 y ti* balance y 
j cuentas  de la S o c i e d a d  corresipon- 
! Chentes a.l año 1843.
| I =os señores obligacionistas que po- 
! soyendo rumo m ínimo cinco obligac/o- 
n s deseen concurrir, deberán deqi-osi- 

¡ lar sus !(íl.uloe, o el .rasgu-ardu da ^s- 
¡ lar 'deiou.otado.s en otro B a n c o ,  por 

lo men-vs e.on cinco ^ias de airtelnción, 
j  en bus mismas Entidades banca rías 
¡ antes citadas,  entregando d chos B-an- 
| eos fi los interesados Jas corr:^pon- 
dientes tarjetas de asiste lie-a.

Madrid, 13 de abril ge 1814.—Los 
Representantes, E. Roy. — Paulino 

! Z-acra.
¡ 1 .000-p.

 «CA N TA B RI A » ,  S O C I E D A D  A N O 
NIMA DE S E G U R O S

M a d r i d
Convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas el día dos de mayo pró- 
'ximo, a las doce de la mañana, en su 
domicilio social, con objeto de aprobar 
la Memoria, Balance y Cuentas del 
ejercicio anterior.

Madrid, 14 de abril de 1944. — El 
Consejero-Secretario Alejandro Beren. 
guer Luque.

1.57'6-P

ASOCI ACI ON CI VI L  DE ANTI 
GUOS  O B L I GAC I ONI S T AS  D E L  
F E R R O C A R R I L  MADRI D - ARA
GON CON GARANTI A D E L  S E 

CUNDA R I O OR US C O- AL OC E N
Se convoca a los tenedores de an

tiguas obligaciones del F. C. Madrid- 
Aragón, con garantía del secundario 
Orusco-Alocén, a Junta general ordí- 

I nariá, que se celebrará el día 3 de 
1 mayo próximo, a las dieciséis horas, 
en el domicilio social, plaza de Santa 
Catalina de los Donados, número 3, 
piso tercero, con arreglo a los Esta
tutos sociales.

Si no se mmiera el número sufi
ciente de asociados, se celebrará la 
Junta, en segunda convocatoria, media 
hora más tarde, en el mismo local^
■. < •
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cualquiera que sea el número de los 
asistentes.

Orden del día p a r a  la Junta
l.o E xam en y  aprobación de cuen- ¡ 

tas, presentadas por los señores re.  ¡ 
presen i nntes de la Asociación.

2 ." Acuerdo sobre al pago de inte- 
roses y amortización, correspondientes 
al año 1944.

3 .'-’ Sorteo, ante  Notario público, de 
las obligaciones que corresponde am or,  
tizar,  conform e al cuadro aprobado 
en 193¿>.

4 .° Reelección  de los señores re
presentantes a los que reglam en taria
mente  corresponde cesar, o d e s ig n a 
ción de los que h an  de sustituirles.

5 .° Autorizaciones a conceder a los 
señores representantes, en relación 
con los acuerdos que se adopten.-
• L a s  cuentas  estarán a disposición 

de los asociados, en el domicil io social, 
ocho día.s antes de la  celebración de 
la  Ju n ta ,  de ocho a  nueve de la 
tarde.

P a ra  tener derecho de asistencia  a 
la  Ju n ta  general será  preciso que los 
poseedores de títulos de participación 
(antiguas obligaciones) depositen en 
cualquiera de los Bancos- inscrito* en 
la Com isaría  de la B an ca  los Corres
pondientes títulos, presentando en la 
Ju n ta  el oportuno certificado do d i
cho depósito.

Los asociados que no puedan con 
curr ir  personalm ente  podrán delegar'  
su representación en otro asociado, 
m ediante  c arta  en que así  se exprese.» 
y presentando el resguardo de dep ó
sito  de los dnilos.

M adrid ,  4 de abril de u m .  —  TT1 
Presidente, 11 / od ia .

1.578-P
L E G A C I O N  R E AL DE  

YUGOSL A V I A
E s t a  L e g a c ió n  Real do Y u g o s l a 

v ia  hace  s a b e r :
Q u e  con esta  fecha lia quedado 

anulado a todo efecto el p a sa p o rte  
núm ero 413/52, expedido por esta  L e 
gación Real el d ía  17 de* junio de 
1941, a fav o r  de la súbdita y u g o s la 
va, señora R o sa  D jordjevich ,  <•] cual 
se ha extraviado.

M adrid , 12 de abril de  t944.— El 
E n c a r g a d o  de N egocios,  L \ o u b irh a  
V ich a tzkv -

i .ó o S -P '  

« N I T R A T O S  DE C AS T I L L A» ,  S. A.
( N I C A S )  

En c um p lim ien to  de lo dispuesto 
en los ¡Estatutos sociales, se convoca 
a los señores accionistas  de «N itra
tos de C as t i l la » , S. A.,  a la Junta  g e 
neral ordinaria  que se celebrará en 
el domicilio  social,  G ran  V ía ,  12, 5. 
B ilbao, el sábado día 29 de abril de

1944, a  l a s  cuatro y  media de la 
tarde.

T en drán  derecho de asistencia  a la 
Junta los accionistas  que reúnan, 
propias o represen tadas,  50 acciones, 
como mínim o, de  acuerdo con lo d is 
puesto en el artículo 12 de los E s ta 
tutos sociales,  y en su disposición 
transitoria  quinta.

P rev ia  presentación de sus títulos,
0 resgu a rd os  de los B ancos y e s ta 
b lecimientos donde se hallaren depo
sitados, se facilitará ,  hasta  v ein ticu a 
tro horas antes de la celebración de 
lá J u n t a d l a s  papeletas de  ’ asistencia  
precisas para concurrir  a la misma.

Bilbao, 12 de abril de 1944.— Id 
Presidente ,  Julio de Arleche.

i . ( x >7 - P

S A NT A,  P O N T I F I C I A  Y  RE A L  
H E R M A N D A D  D E L  R E F U G I O  Y

 P I E D A D  DE M A D R I D

jl i s i a  <'o iporaciúii  saca  a  ¡pública 
 su ba sta  notarial,  con arreglo al plie- 
 go de condic iones aprobado por la 
 Superioridad, la venta do las s iguien 
tes casas ,  sitas en esta capital : ( b i z 
man el Bueno, núm ero 20; 'Mediodía 
G rande, o;  M arqu és de San ta  Ana, 3, 
y so'lar en C o m a n d a n te  C iru jed a .  14.

L a s  su ba stas  se  verif icarán en los 
días 24, 25, 27 v 28 del presente mes 
do al>rjl, respectivam en te,  á las doce 
do la m añana, en la  #Sala de Juntas 
do d icha H erm an dad,  calle de la Pu e
bla, núm ero 20, hallándose de  m an i
fiesto los días laborables, d e  nuce 
de la m añana  a una de la farde, r-n 
las Oficin as de la C orporación, C o 
rred era B aja  de  San Pablo, .núme
ro ró, la f ¡ tul a n ó n ,  pliegos do con- 
dioiones v d e m á s  docu m en tos .  L a s
p r o p o d u u n p s  se adm itirán hasta la 
una d e  la ■{';trd« del d ía  anterior al 
s e ñ a l a d o  'para cada una de las men
cionadas subastas ,

M a d r i d ,  12 d e  abr i l  d e  1944.—■-El 
Sec/elario  de Gobierno, José O l iv a 
ras. .

C O M P A Ñ I A  A R R E N D A T A R I A  DE 
T A B A C O S

El C onsejo '  de Adm inistración de 
esta Com pañía,  en uso de sus fa c u lta 
des, h a  acordado xel p a go  de un div i
dendo com plem entario de 22,50 pesetas 
por acción, por beneficios del e jerci
cio económico de 1943. siendo de c u e n 
ta del accionista el impuesto de u th  

heladles, por lo que se i-t-u-mlrán 2,26 
pesetas por acción, percibiendo líqui
do el accionista 20.24 pesetas por cada 
título y contra  el cupón núm ero 97 .

Los cupones deberán presentarse des
de el día  8 del próximo m es de m a y o  
en la  C a j a  del B an co  de España, o 
en sus Sucursales de provincias, fa c

turados en los impresos que al e fecto 
se fac i l i ta rá n  grat is  en las menciona- ’ 
das dependencias a  los portadores, y 
éstos entregarán después dichos cupo
nes, acom pañ ados de las indicadas f a c 
turas, y recogerán un libramiento, 
c on tra  el que se h a rá  el pago el d ía  
que en el m ism o se señale, si, e xa 
minados debidam ente los cupones a 
que h a g a  referencia, resultan legíti
mos y corrientes,  estando debidam ente  
justif icados los tí tulos con  arreglo a 
las disposiciones vigentes. Al pie del 
l ibramiento, los interesados suscribi
rán <J recibí.

El importe de los cupones presen ta
dos on M ad rid  se p a g ará  por la  C a j a  
de efectivo del B an co  de  España, y 
el de los presentados en provincias, 
por las C a ja s  de  las . respectivas S u 
cursales.
• Madrid. - 11 de abril  de 1944.— El D i
rector-Gerente, José Alvarez  G u e rra .

1 .5 9'5-P

A U T O  T A L L E R ,  S. A.

Por acuerdo del C o n s e jo  d e ' .A d m i
nistración de esta  Sociedad, so con 
voca a Junta  general ordinaria  de  
accionistas,  cuyo acto tendrá lu gar  el 
•sábado 29 del actual,  a  la una do 
la tarde, en las ofic inas del B a n c o  
Popular de  los P rev iso res  del P o rv e 
nir, avenida de  José A ntonio ,  m im e- 
ro 3.

Madrid, 14 d e  abril de  1944.— El' 
Conseb;ro-L)eleí.fado, A n ton io  R ebollo  
Munrfro.

i .0:4 P

A Z U C A R E R A  DE A DRA ,  S. A.

Se- convoca a ,lus señores accionis
tas a la J u n t a  general ordinaria  q u e ,  
se celebrará en el dom icilio  social,  p la
za de  C a n a le ja s ,  núm ero 3, prim ero, 
el próxim o día  28 del actual,  a  la s  
once de* la m añana, para  deliberar y  
resolver sobre lo prevenido on el ar
tículo 20 de  los E s ta tu to s  sociales.

Madrid, 14 de abril de  1944.— El 
(Anisep-ro-Secrol ario, Pablo L.-DÓ- • 
rign.

1.614-?

S U B A S T A

En eum p lim iento  del artículo  27^ . 
del C ó d ig o  C ivi l ,  se anun cia  la su
basta  de  dos sextas  partes  in div isas  
de  una casa en el Puente de  V a l lc ca s ,  
calle de Robles, núm. 11, que se cele
brará .en la G estor ía  A d m in is trat iv a  
S im ó, José Antonio, 27 (P u e n te  de 
Valle-cas), a las diecisiete  horas del 
día  24 de abril de 1944.— Pliego do 
condic iones en la  c itada Gestoría.  

1.62S-P
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INMOBILIARIA URBANA, S. A.

Madrid
¡ Se  convoca a Junta-general ordina

ria, que tendrá lugar el jueves vein
tisiete de abril del año en curso, a 
las doce del día, en la Sala  del Con
sejo de! local social, avenida de Jo^é 
Antonio, núm, i i ,  primero derecha.

O rden  del d ía
1.® Lectura y aprobación del acta 

anterior.
2.° Confirmación en su cargo del 

Consejero nombrado por el Consejo 
de Administración.

3-° Lectura y aprobación de la 
Memoria, balance, cuentas y resulta
dos, etc.

4.0 Discutir, y 'aprobar la actua
ción del Consejo durante, el ejercicio 
económico.

5 .0 Reelección o nombramiento de 
nuevos Consejeros y demás asuntos 
que se planteen, de acuerdo con el 
artículo n  de lo s-E sta tuto s .

Los  señores accionistas recogerán

sus tarjetas de asistencia en estas ofi
cinas, hasta el día veintiséis inclu
sive.

Madrid, quince de abril de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.— El C o n
sejero Secretario, Mariano Chicot 
Aurensanz.— V.° B.° , el Presidente, 
Miguel García  Alba.

1.609-P

E L E C T R A  P U E R T O L L A N O ,  S. A. 

Madrid

Por acuerdo del Concejo de Admi
nistración se convoca a los señores 
accionistas de esta Sociedad a Junta  
general ordinaria, que se celebrará, 
en su domicilio social, calle de Villa- 
nueva, núm. 5, el día 28 de! actual, 
a las cuatro de la tarde, para la lec
tura, examen y aprobación, en su 
raso, de la Memoria y balance del 
ejercicio de 1943. •

Madrid, 15 de 'abril de 1944.—El 
Director Gerente, Andrés do Retana.

1 .6 10-P *

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES POLITICAS
P R E S ID EN C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C I A S

' Ei  Secretario 'geno-ral- de'l , Tribunal. 
Especial para  la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certif ico : Que en. la  causa dima
nante del sumario núm. 447 de 1943 
del Juzgado Especial número uno, 
seguido en rebeldía contra Melchor 
G arcía Ruiz, se ha dictado con fecha 
¡i8 de los corrientes la sentencia cuya 
parte dispositiva dice a s í : . ' 

« F a l la m o s : .Que debemos condenar 
y  condenamos al procesado rebelde 
Melchor G a rc ía  Ruiz, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
con la concurrencia de circunstancias 
agravantes de Ja  responsabilidad cri
minal, a  Ja pena de veinte años y un 
día de reclusión mayor 'y  accesorias 
de interdicción civil e '  Inhabilitación 
absoluta perpetua 'para el ejercicio de 

- cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas y Em presas  concesio
narias, Gerencias v Consejos de A d
ministración de Em presas  privadas, 
¿isí como cargos de corifianza,-mando

y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de , los aludidos 
cargos. Para la fijación de responsa
bilidades civiles remítase testimonio 
de esta sentencia al Excmo. Sr. P re
sidente del Tribunal Nacional de R e s 
ponsabilidades Políticas'; remítase 
asimismo testimonio de lo convenien
te al Excm o. Sr. Ministro de l a .G o 
bernación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , .y oficíese al Excm o. Sr .  D i
rector gen eral do Seguridad, para que 
se proceda a la busca, captura v «pri
sión dtd sentenciado. Nolilíquese al 
Sr . Fiscal, v al procesado <-n la lor- 
ma que la Ley  previene para  los re
beldes» y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y  firmamos.» (Sigiien las (h-mas.)

Y . p,ara que conste y su remisión al 
Excm o. Sr. Ministro de la  Goberna
ción, expido el presente en Madrid a 
22 de febrero de 1944.—lEl Secretario ’ 
general, Lu is  I^ópez Ortiz.

282-A

E l Secretario general del Tribunal 
Especial para  la  Represión de la 
M asonería y  del Comunismo.

Certif ico: Que en la causa d i m a 
nante del sumario núm. 442 de 1943 
del Juzgad o '  Especial número uno, 
seguido en .rebeldía contra Antonio 
Suárez Cabrerag se ha d :ciado -con 
recha 18 de los corrientes la .sen len- 

'Cia cuya parte dispositiva divé. a s í :  
«Fallamos :• Que debemos condenar 

.y condenarnos a i ' procesado rebelde 
'Antonio Suárez Cabrera, como autor 
'd e un delito consumado dé Masonería

 con la concurrencia de circuns
tancias agravantes de la responsabi
lidad criminal, a la pena de veinte 
años y un día de reclusión mayor y 
accesorias de interdicción civil e in
habilitación absoluta perpetua para 
el ejercicio de cualquier cargo del E s 
tado, Corporaciones públicas u o fi
chúes, Entidades subvencionadas y  
E m presas  concesionarias, Gerencias 
Y  Consejos de Administración de Eia-  
presns privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de los 
mismos, separándole definitivamente 
de los aludidos cargos. Ihira fijación 
de responsabilidades civiles remítase 
testimonio de esta sentencia al exce
lentísimo Sr. Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
t icas;  remítase , asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excm o. Sr. Mi
nistro de la Gobernación,- a efectos, 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y oficioso 
a! Excmo: Sr. Director general de 
Seguridad para que ordene la busca, 
captura y prisión dei sentenciado. 
Notifíquese al Sr. F iscal,  y al proce
sad o  en la forma que la I.ev previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.)) (Siguen las 
firmas-.)

• Y  para que conste y su remisión al. 
Excm o. S r . ” Ministro de la Goberna
ción, qxpido el presente en Madrid a 
22 de febrero de 1944-—lEl Secretario 
general, Lu is  López Ortiz.

2 90-A

El Secretario general del Tribunal
Es[x:eial para la- Represión de la
Masonería y del - Comunismo.

Certif ico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 735 de 1043 
del Juzgado Especial núrnéro uno, 
seguido en rebeldía contra Francisco 
Gómez, se ha dictado con fecha 25 
<Je los ¡corriente'^ la sentencia cuya 
parto dispositiva dice a s í :

«Fa llam os : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Francisco  Gómez., como autor de un 
delito consumado de Masonería, con 
la concurrencia de circunstancias 
agravantes de la responsabilidad cri
minal, a la pena de veinte anos y  
un día de reclusión mayor y acce
sorias de interdicción civil e inhabi
litación absoluta perpetua para el . 
ejercicio, de cualquier cargo del E s 
tado,- Corporaciones públicas ti ofi
ciales, Entidades subvencionadas y 
Empresa's concesionarias, „ Gerencias 
y Consejos de Administración ‘de E m 
presas privadas,, así como cargos de 
confianza, mand >• y dirección de los • 
mismos, separándole .definitivamente 
de los aludidos cargos. P a ta  la ' fija-
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ción de responsabilidades civiles re
mítase testimonio de esta sentencia 
al Excmo. Sr. Presidente del Tribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas ; remítase asimismo testimo
nio de lo conveniente al Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación, a 
efectos de su publicación en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , y 
oficíese a'l Excmo. Sr. Director ge
neral de Seguridad para que se pro
ceda a la busca, captura y prisión del 
sentenciado. Notifíquese al Sr. Fis
cal, v al procesado en la- forma que 
la Lev previene para los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.)) 
(Siguen las firmas.)

Y  para que conste v su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid a 
29 de febrero de 1944.—El Secretario 
general, Luis López Ortiz.

254-A

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario- núm. 284 de 1*943 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero ,uno, contra Camilo Lebón 
Echevarría, se ha dictado con fecha 
25 de los corrientes sentencia,, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Camilo Lebón Echevarría, como au
tor de un delito consumado de Maso
nería, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 

' absoluta ¡perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, Enti
dades subvencionadas. Empresas ron
ces! o n a r i a s , G ere 11 c i a s v C o n se j o s d e 
Administración de Empresas . priva
das- así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de los. 
aludidos cargos. Rara fijación de res
ponsabilidades civiles remítase testi
monio de esta sentencia al excelentí
simo Sr. Presidente del Tribunal Na
cional de ResjKrnsabilidades Políti
cas ; remítase asimismo testimonio de 
lo conveniente al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, a efectos de 
su publicación en el B O L E T IN  O F I
C I A L '  D E I, ESTAD O, y oficíese al 
Excmo. Sr. Director general de Se
guridad para que ordene la búsra, 
captura y prisión del condenado. No
tifíquese al Sr, Fiscal, y al procesa
do en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos,

mandamos y firmamos.» (Siguen las 
firmas.)

Y para que conste y su remisión al 
Excm o .. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid a 
29 de febrero de iq44r--El Secretario 
general, Luis López Ortiz,

255-A

El Secretario general del Tribunal . 
, Especial para la Represión de la

Masonería y del -Comunismo.

Certifico: Oue en la causa dima
nante del' sumario, núm. 236 de 1943, 
instruido por el Juzgado Especial 
número uno., contra José Antonio Mo
rales Sánchez Catalejo, se ha dicta
do con lecha 25 de los corrientes sen
tencia, cuya parte dispositiva dice 
a s í : .

«Fallamos : Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
José Antonio Morales Sánchez Ca
talejo, como autor de un delito con
sumado de Masonería, sin la concu
rrencia de circunstancias modificati
vas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de doce años y un día de re
clusión menor, accesorias legales de 
inhabilitación absoluta perpetua para 
el ejercicio de cualquier cargo del E s 
tado, Corporaciones públicas u oficia
les, Entidades subvencionadas, Em 
presas concesionarias, Gerencias y 
Consejos de Administración de E m 
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de los 
mismos, separándole definitivamente 

;de los aludidos cargos. Para fijación 
de responsabilidades civiles remítase 
testimonio de esta sentencia al exce
lentísimo Sr. Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas; remítase asimismo 'testimonio 
dé lo conveniente al Excmo. Sr. Mi- 
nislro de la Gobernación, a efectos 
de su ¡publicación, en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , y oficíese 
al Encino. Sr. Director general de 
Seguridad para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No
tifíquese al Sr. Fiscal, y al procesa
do en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.» (Siguen las 
firmas.)

Y  para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna-' 
ción,'expido el presente en Madrid a 
49 de febrero de 1944.— El Secretario 
geneial, Luis López Ortiz.
\ - * 56- a  _ _ _

El Secretario general, del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y dol Comunismo. •
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 2̂96 de 1943,

instruido por el Juzgado Especial nú
mero uno, contra Manuel Fuentes 
Pavón, se ha dictado con fedha 25 
de los corrientes sentencia, cuya par
tí dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos a! procesado rebelde' 
Manuel Fuentes Payán, corno _ autor 
de un delito consumado de Masone
ría, .sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legalds de inhabilitación 
absoluta ¡perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpo
raciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, Empresas con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Empresas priva
das, así como cargos de confianza, 
ruando v dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles remítase, testi
monio de esta sentencia al excelen
tísimo Sr. Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas ; remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excmo. .Sr. Mi
nistro de la Gobernación a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , y oficíese 
a 1 Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad para que ordene la busca, 
captura v prisión del condenado. No
tifíquese al Sr. Fiscal, y al procesado 
en la forma que la Lev previene para 
los rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos:» (Siguen las fir
mas.)

Y  para que conste y su remisión al 
'Excmo. Sr. Ministre de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid a 
20 de febrero de 1944.—El Secretario 
general, Luis López Ortiz. f

2 58-A

E! Secretario general del Tribunal •
Especial para la Represión de lá
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 533 de '1943, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero uno contra Julio . Alcaide Mu
ñoz, se ha dictado con fecha 25 de 

• los corrientes sentencia, cuya ¡parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 

. Julio Alcaide Muñoz, como autor de 
un -delito consumado de Masonería, ' 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la peña de doce años y 
un día de reclusión menor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier '
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c a rg o  del E s ta d o ,  C o rpo rac ion es  pu
blicas u oficiales, linti.ila-il.es subven
c iona das ,  E m p r e s a s  conces ionar ias ,  
G e re n c ia s  v C o n se jo s  de A d m in is t ra 
c ión  de E m p r e sa s  p r ivad as ,  as í  como 
c a rg o s  de confianza, mando V d irec 
ción de los m ism os,  separándole  de
f in it ivam ente de los aludidos carg os .  
P a r a  fijación de resp on sab il id ades  ci
viles  re m íta se  test im onio de es ta  sen
tencia al Exento .  Si*. P res id ente  del 
T r ib u na l  N ac io n a l '  de R e sp o n sa b i l i -  

' da d e s  P o l í t i c a ? ;  r e n d ía s e  a s im ism o  
test im onio  de lo. conven iente  al e x 
celentís im o Sr. M inistro  de la G o b e r 
nación. a efectos de su publicación 
en el B O L E n \  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .  v oficíese al Exorno. S r .  D i 
rector  general de .Seguridad  p a ra  que 
ordene la busca, cap tura  y prisión del 
condenado. N o t i f iq u es*  al S r .  F i s c a l ,  
y  al procesado en la ' fo rm a  que la 
L e y  previene pai a los rebledes,  y as í  
por  e 3ta nuestra  sentencia ,  lo pro
nunciam os, manda utos y firm am os.»  
(S iguen  las firmas.)

Y  para  que conste v ni  rem isión  al 
Exorno. .Sr. M in istro  de la G o b e rn a 
ción, exp id o  el presente  en M adrid  a 

. 29 de febrero de 1944.— E l ’ Se cre ta r io  
genera l ,  L u is  L óp ez  Ortiz .

2 60-A

E  Secre tar io  genera l  de! T r ib u n a l  
E sp e c ia l  para  la R epresión  de la 
M asonería*  v del C o m u n ism o .

• C e r t i f i c o Q u e  én la. c a u sa  d im a 
n a nte  del sum ario  n ú m . '5 1 0  de 1943,  
instru ido  por el Ju z g a d o  E sp e c ia l  nú
m ero  uno, contra  M anuel V i l la  Cal-- 
devilla ,  se ha dictad o  con fecha 25 
de los corr ientes  sentencia ,  cuy a  p a r 
te d ispo si t iva  dice así  :

( (F a l lam o s;  Que debem os condenar  
y  condenam os al procesado rebelde 
M anuel V i l la  C a ld e r i l la ,  corno autor 
de un delito con su m a d o  de M ason e
ría ,  sin la con cu rren c ia  d e  c ircu n s
ta ncias  m od if ica t iva s  de la re sp o n sa 
bil idad '  c r im ina l ,  a , la pena do doce 
artos v un d ía  de  reclusión m enor, 
acceso r ias  lega les  de inhabilitación 
abso lu ta  p e rp e tu a -p a ra  el e jerc ic io  de 
cua lqu ier  carg o  de; E s ta d o ,  C o r p o ra 
c iones públicas  u oficiales, E n t id a d e s  
subven cion ad as .  E m p r e s a s  v concesio 
n a r ia s ,  G e re n c ia s  v C o n s e jo s  de A d 
m inistrac ión  d e  E m p r e s a s  p r iva d a s ,  
a s í  como ca rg o s  de confianza,  m ando 
v  dirección de. los m ism o s,  sepai án
dele  def in it ivam ente  de los aludidos 
c a rg o s .  P a r a  fi jación d e  re sp o n sa b i
lidades  c iv i les  re m íta s e  test im onio  de 
e s ta  sentencia . . al E x c m o .  Sr .  P r e s i 
d en te  del T r ib u n a l  N ac io na l  de  R e s 
po nsab i l id a des  Po lít icas  ; rem ítase  
a s im ism o  test im onio de lo con ven ien
te' al E x c m o .  Sr .  M in is t ro ’ de  la  G o 
bernación,- a efectos de «u publicación 
en el B Ó LETIN  O FIC IA L D E L  E S -

 T A D O ,  y  o f ic íe s e  al E x c m o .  Sr .  D i 
rector genera l de. Se g u r id a d  pa ra  qu e  
o rdene la. 1 usca,  captura  y prisión del 
condenado. N o ti f íquese  ai S r .  F isca l ,  
v al procesado en la form a qu e  la L e y  
previene p a ra  los rebeldes ' , , y a s í  por 
e s ta  nu estra  sentencia ,  lo p ro nu nc ia 
mos, m a n d a m o s  y f irm am os .»  (S i 
guen las f irm as.)

Y  pa ra  que  conste  y su remisión al 
E x c m o .  S r .  M in istro  de ■ la G o b e rn a 
ción, exp ido  el prese nte en M adr id  a 
2c) de febrero de 1944.—=E1 Secretar io  
g enera l,  L u is  I^ópez Ortiz .

2 6 1 -A /

E l  Secre tar io  genera l  del T r ib u n a l
E sp e c ia l  para  la Represión  de la
M a so n e r ía  y  del C o m u n ism o .

C e r t i f i c o :  Q u e  e n . la  c a u sa  d im a 
nante  del s u m a r io  núm. 35S de 1943». 
instru ido  por el Ju z g a d o  E spec ia l  nú
mero uno, con tra  M anuel  Pérez , G a r 
cía , se ha dictado con fecha 23 de 
los corr ientes  sentencia ,  cu y a  parte 
d isp o s i t iv a  dice a s í :

« F a l la m o s  : Q ue debem os condenar 
y con d en am o s  al p rocesad o  rebelde 1 
M anuel Pérez  G a rc ía ,  como autor  de | 
un delito  consumado* de  M a so n e r ía ,  
sin la con cu rren c ia  de c ircun stanc ias  
m odi f ica t iva s  d e  la resp on sab i l id ad  
crira ina l ,  ¿V la  pena de doce aiV>s y 
un d ía  d e  reclusión, m enor, acceso r ias  
lega les  de inhabilitación .absoluta  per
petua p a ra  el ejercicio* de cua lquier  
c arg o  del E s ta d o ,  C orp orac ion es  pú
b licas  u oficiales, E n t id a d e s  sub ven 
c io n a d as ,  iE m p ves ’< 1 s cu n c o >, i o n a r i a s , 
G e re n c ia s  y  C o n s e jo s  de A d m in is t ra 
ción de E m p r e s a s  pr ivad as ,  a s í  como 
c a rg o s  d e  confianza, m ando y d irec
ción de  los m is inos ,  separán do le  d e 
f in it ivam ente d e  los .aludidos c a rg os .  
P a r a  fi jación de resp on sab il id ades  c i
viles  rem ítase  test im onio  de o s la  sen
tencia  al K x n n o .  S r .  P res id en te ,  del 
T r ib u n a l  N ac iona l ,  de R e s p o n sa b i l i 
d a d es  P o l í t i c a s ;  r e m íta s e  a s im ism o  
test im onio  de lo conveniente al e x 
celentís im o S r .  M in istro  d e  la  G o 
bernación , . a  e fectos  de su p u b l ic a 
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  v o fic íese  al E x c m o .  señor 
D ire ctor  genera l  d e  S e g u r id a d  p a ra  
q u e  ordene la bu sca ,  c a p tu ra  y  pri
sión del condenada .  N o t i f íq u e se  al 
señor  F i s c a l ,  y  al -procesado en la  
fo rm a  qu e  la  L e y  prev ien e  p a ra  los 
r e b e l d e s , ' y  a s í  por e s ta  nu estra  sen
tencia , .lo p ronunciam os,  m a n d a m o s  
y  firmamos.)) (S ig uen  las  f irm as.)

Y  p a ra  que conste  y su rem isión al 
E x c m o .  Sr .  M in istro  de la G o b e rn a 
ción, .expido el presente en Madrid, a 
29 de febrero de 1944.— El Secre tar io  
genera l,  L u is  L ópez  Ortiz .

¿ 7 5 - A  * •

El Secre tar io  genera l del T r ib u n a l  
Esp e c ia l  para  la Represión  de la 
M ason ería  y del C o m u n ism o .

C e r t i f i c o :  Q ue en la  c a u sa  d im a 
nante del sum ar io  núm. 7S0 de 1943, 
instruido por el Ju z g a d o  E sp e c ia l  nú
mero uno, contra  J u a n  J .  R a b in a  C e -  ’ 
nizo, se h a  dictado  con fecha  25 de 
ios corr ientes  sentencia ,  c u y a  parte  
d i sp o s i t iv a  dice a s í :

« F a l l a m o s : Q ue debernos condenar  
y. con d en am o s  al p rocesad o  rebelde 
Ju a n  J .  R a b in a  Cen izo, como autor  
de un delito con sum ado  de M a so n e 
ría, sin la concurrenc ia  de c ircu n s
tanc ias  m odificativas  de la re sp o n sa 
bilidad crim ina l ,  a  L  pena  ele doce 
años  y un d ía  de reclusión m eñor, 
a cceso r ias  legales- de  inhabilitación 
ab so lu ta  perpetua p a ra  el e je rc ic io  de 
cua lqu ier  carg o  del E s ta d o ,  C o r p o r a 
ciones públicas  u oficiales, E n t id a d e s  
subven cion ad as ,  E m p r e s a s  conces io
n a r ias ,  G e re n c ia s  v C o n se jo s  de A d 
m inistrac ión de E m p r e s a s  p r iv a d a s ,  
as í  com o c a rg o s  do confianza,  m ando 
y dirección de los m ism o s,  ' separán
dole d e f in i t ivam ente  de los a lud idos  

1 c a r g o s . 'P a r a  fijación de r e sp o n sa b i l i 
dades  civi les r e m íta s e  les ti moni o de 
esta  sentencia  al E x c m o .  S r .  P re s id e n 
te del T r ib u n a l  N ac iona l  de  R e s p o n s a 
b i l id a d e s 'P o l í t i c a s  ; r e m íta se  a s i ip ls-  ' 
nio test im onio  de lo conven iente  al 
E x c m o .  .Sr.  M in istro  de la G o b e rn a 
ción a efectos  de su publicación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y oficioso al E x cm o .  S r .  D ire ctor  ge- 
m-ral d e  S e g u r id a d  p a r a  qi ic ordene la 
busca,  captura  y prisión del conde
nado. N o ti f íqu ese  a'i señor F i s c a l ,  y 
al procesado en la fo rm a que la  L e y  
prev iene  p a ra  los rebeldes, y  a s í .  por 
osla nuestra sentencia , lo pronuncia
mos.. m a n d a m o s  y f i rm am os.»  ( S i 
guen las f irmas.)
. Y  para  que conste  y  su rem is ió n-a l  
E x c m o .  S r .  M in istro  ele la G o b e rn a 
ción, exp id o  el presentó en M adrid  a 
29 de febrero de 1944.— E l Secre tar io  • 

■gen-eral, L u is  L ópez  Ortiz .
2 78-A  . '

E l  Secre tar io  genera l del T r ib u n a l  
E sp e c ia l  para  la R ep resión  . de  la 
M a so n e r ía  y del C o m u n ism o .

'C e r t i f i c o : Q u e  en la  c a u s a  d im a 
nante  del sum ar io  núm. 520 d e  1943, 
del Ju z g a d o  E s p e c ia l  núm ero  uno, 
seguido  en rebeldía contra  Celest ino  
Fe rn ández  N e v a re s ,  se ha d ic tad o 'con  
fecha 25 de los corrientes  la sentencia  
cuya  p a r je  d isp o s i t iv a  dice a s í :  

((F a l la m o s :  Q ue debem os condonar 
v condenam os al procesado rebeld e  
Celest ino  Fern ánd ez  N e v a re s ,  como 
a u to r  de  un delito con su m a d o  de Ma
sonería, con la concurrencia de
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cunstancias  agravantes, de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
veinte años y un día de reclusión ma
yor, y accesorias de interdicción civil 
e inhabilitación absoluta perpetua pa
ra el ejercicio de cualquier cargo del 
Estado, Corporaciones públicas u ofi
ciales, Entidades subvencionadas y 
Empresas concesionarias, Gerencias 
y Consejos de Administración do Em 
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de los 
.mismos, separándole definitivamente 
de los aludidos cargos. Para la fija
ción de responsabilidades civiles re
mítase- testimonio • de esta sentencia 
al- Exorno. Sr. Presidente del Tribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; remítase asimismo testi
monio de" lo conveniente al excelen
tísimo Sr. M inistro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
O B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A 
DO, y oficíese al Excnio. Sr. Direc
tor general de Seguridad para que se 
proceda a la busca, captura y prisión 
del x sentenciado. Notifíquese al señor 
Fiscal, y ai procesado en la forma 
que fa Ley previene para los rebeldes, 
v. así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.)» (Siguen las firmas.)

-Y para que conste y su remisión al 
Exorno. S r ., Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid a 
2v) de febrero de 1944.—El Secretario 

'genera*, Luis López' Ortiz.

2 8 3 _ A  '

El Secretario general 'del Tribunal
Especial para la Represión de la 

, Masonería y del Comunismo.

Certificó: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 383 de 1943, 
del Juzgado Especial número tres, 
seguido en re be Id id contra Tomás 
San Juan, Jesús, se ha dictado con 
fecha 22 de los corrientes la senten
cia cuya parte dispositiva dice a sí:

«Fallam os: Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebebió 
Tomás San Juan Jesús, como autor 
de un delito1 consumado de Masone
ría, con la concurrencia de circuns
tancias agravantes de la responsabi
lidad criminal, a la pena de veinte 
años y un día de reclusión mayor y 
accesorias dé Interdicción civil e in
habilitación absoluta perpetua para 
e f  ejercicio de cualquier cargo del 
Estado, Corporaciones públicas, u ofi
ciales, Entidades subvencionadas y 
Empresas concesionarias. Gerencias 
y Consejos de Administración de Em 
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando v dirección de los 
mismos, separándole definitivamente 
dedos aludidos cargos. Para la fija
ción de responsabilidades dviles re
m ítase testimonio de ésta sentencia

al Excmo. Sr. Presidente del Tribu
nal NaponaV de Responsabilidades 
Políticas; remítase • asimismo testi
monio de lo conveniente al excelen
tísimo S r.' Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
ei B O LE T ÍN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, y oficíese ál Excmo. Sr. Direc
tor general de Seguridad para que se 
proceda a la busca, captura y prisión 
del sentenciado. Notifíquese al señor 
Fiscal, y al procesado en la forma 
quo la I>ev previene para los* rebel
des, y así por, esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.» (Siguen las firmas.)

Y para que conste v su remisión 
al Excmo. Sr. "Ministro de la Gober
nación. expido el presente en Madrid 
a 26 de febrero de 1944.—El Secre
tario general, Luis López Ortiz.
• 2 r > 5 - A

E l Se.cfetario general del  ̂ Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 305 de 1943, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero tres, contra Federico Háworfch, 
se ha dictado con fecha 22 de los co
rrientes sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice a s í :

«Fallamos : Que debemos condenar 
•y condenamos al procesado rebelde 
Federico Haworth, como autor de un 
delito consumado de Masonería, sin 
.1 1 concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad cri
minal,, a la pena de doce años y un 
día de reclusión menor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta per
petua para e l , ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, ‘Corporaciones .pú
blicas u oficiales,. Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción dé Empresas privadas, así como 
cargos' de confianza, mando y ‘direc
ción /de los mismos, separándole defi
nitivamente de los aludidos cargos. 
Tara fijación de responsabilidades ci
viles'rem ítase testimonio de está sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabili
dades Políticas; remítase asimismo 
testimonio de lo conveniente al ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación. a . efectos de su publicación 
en el B O LE T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO, v oficíese al Excmo. señor 
Director, general de Seguridad para 
que ordene la. busc^, captura y pri
sión ‘del condenado. Notifíquese al 
Sr\ Fiscal, v al procesado en la for
ma .que la Lev previene para los re
beldes, y así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» (Siguen las firmas.)

Y  para que conste y su remisión . 
al Excmo. Sr. ‘Ministro*de la Gober
nación, espido el presente en Mádrid ' 
á 26 de febrero de 1944.—El Secre
tario general, Luis López Ortiz.

27 i-A

E ‘i Secretario general del Tribunal
Especial para la ' Represión de la
Masonería y del Comunismo.'
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núrn, 96 de 'I943, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero tres, contra Manuel Barreto 
Marrero, se ha dictado con fecha 22 
de.los corrientes sentencia, cuya par
te dispositiva dice así:

«Fallam os: Que debemos condenar . 
y .condenamos al . procesado rebelde 
Manuel Barreto 'Marrero, como .a u 
tor de . un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas dé la res
ponsabilidad. criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas. Empresas 
concesionarias, Gerencias v Consejos 
!de Administración de Empresas pri- 
yadas, así como cargos de confianza^ 
mando y dirección de los mismos, 'se
parándole definitivamente de los alu
didos .cargos. Para fijación de res
ponsabilidades ■civiles* remítase testi
monio de esta sentencia al excelen
tísimo Sr. Presidente del Tribunal 
Nacional de. Responsabilidades Polí- 
ticas; remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excmo,. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , y oficíese ' 
al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad para que ordene, la busca, 
captura y prisión del condenado, No
tifíquese al Sr. F iscal; ’v a l . proce
sado en la forma que lá Ley previe
ne. para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.» (Siguen las 
firmas.)

Y  para que conste v su remisión ’ . 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación. expido el presente en M adrid, 
a 2Ó de febrero de 1944.—El.. Secre*- 
tari o general,' Luis López Ortiz.

272-A ' .  • , • .

El Secretario g.eneral dél Tribunal
Especial, para la Represión de la 

: M asonería:y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del .sumario núm. 101 de 1943* 
instruido por el Juzgado Especial nú? 
mero tres, contra .Antonio. Carbaílfl^j
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M artínez,  se ha  dictado con feeh el 22
de Jos currieni.es 'sentencia, cuya  par
te d ispositiva  dice a s í:

(¿Fallarnos: Q ue  debem os condenar 
y  condenam os al procesado rebo’ide 
A ntonio  Garbullo  M artínez,  como a u 
tor de un delito consum ado de M a 
sonería , sin la concurrencia  de c ir 
cun stan cia s  m odif icativas de la res
ponsabilidad crim inal,  a la pena de 
doce años y un día de reclusión m e
nor, accesorias le gales de inhabilita
ción abso luta  perpetua p a ra  el e jerc i
cio de cualquier c arg o  del E stado ,  
C orp orac ion es  públicas u oficiales,  
E n t idad es  subvencionadas,  E m p re sa s  
concesionarias,  (gerencias y C on sejo s  
de Adm inistración  de E m p re sa s  p r i 
vadas,  así  com o cargos  de confianza, 
mando y dirección de  los mismos- se
p arán d ole  definit ivam ente  de  los alu
didos cargos .  P a ra  fijación de ..respon
sabilidades. c iviles  re m ítase  testim o
nio de esta ‘sentencia  al exce len tís i
mo Sr.  Presidente del T r ib u n al  N a 
cional de Resp on sabil id ades P o l í t ic a s ;  
re m ítase  a s im ism o testimonio de  lo 
con te n ie n te  al Exorno. Sr. M inistro 
d e  la G obernación, a e lectos  de su 
■publicación en el B O L E T Í N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  y ofic íese al 
E x c m o . Sr; Direcüor general do Se
gu rid ad  para qu e  ordene la busca,  
cap tu ra  v prisión dei condenado. No- 
t if íquese  al Sr.  F isca l ,  v al procesa
do en la form a que la L e v  previene 
p ara  los rebeldes, v así por esta  n u e s
tra sentencia , lo p ro n un ciam o s,  m an
d a m o s y firmariios..» (Siguen las fir
mas.)

Y  para que conste  v su remisión 
a! E x c m a .  Sr. M in istro  de la G o b e r
nación-, esp id o  el p resen te  en M adrid 
a 26 de febrero de i q p p — El Secre
tario general,  L u is  L ó p e z  Ortiz .

2 74-Á

Ei S ecretario  general del T r ib u n a l
E specia l  p ara  la Represión  de  la
M ason e ría  y del C o m u n ism o .

C e r t i f i c o : Q u e  én la  cau sa  d im a 
n an te  del su m ario  n ú m . 77 de 1943, 
in struido por el Ju zg a d o  Esp ecia l  nú
m ero tres, c o n tra  A ntonio  G on zález  
R o d ríg u e z ,  se ha d ictado con fecha 
22 de los corrientes sentencia , cu y a  
p a rte  d is p o s it iv a  dice  a s í :

((Fallamos: Q u e  debem os condenar 
y  con den am os al procesado rebelde 
A n ton io  G on zález  R o dríg uez ,  como 
autor  de  un delito con su m ado de  M a 
sonería , sin la  c o n cu rren cia  de  c ir
cun stan cias  m odif icativas  de la res
ponsabilidad crim in al,  a la  pena de 
dieciséis  años de reclusión m e n o g  ac
cesorias  l e g a l e s ‘ de inhabilitación ab- ¡ 
so luta  p erp etu a  p a r a  el ejercicio  de i 
cua lqu ier  c a r g o  del E sta d o ,  C o r p o r a -  ! 
c iones p ú blicas  u ofic iales,  E n t idad es  
su bvencion adas.  E m p re sa s  concesio

narias, G erencias  y C on sejo s  de A d 
ministración de E m p r e s a s  privadas, 
así como carg os  de confianza, mar,do 
y dirección de los mismos, son.m.iu- 
dole definitivamente de los a ludidas 
cargos.  Fara  fijación do rospon c-d/ilj- 
dades civiles rem ítase  {estim óm e de 
esta sentencia  al E x c m o . Sr. Presi
dente  del T ribu n al  Nacional de R es
ponsabilidades . Políticas ; rem ítase  
a s im ism o testimonio de lo con ve
niente  al E x cm o . Sr. Ministro de la 
G obernación, a efectos de su publi-* 
ración en 01 B O L E T I N - O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  y ofic íese al e xce len 
tís im o Sr. D irector general ele S e g u 
ridad para que ordene la busca, cap
tura v prisión del condenado. Noli- 
fíquese al Sr.  Fiscal,  y al procesado 
en la forma que la Lev  previene para 
los rebeldes, y  a s í  por esta  nuestra 

! sentencia, lo p n in u n d a m o s ,  m a n d a 
m o s  v firmamos.» (Siguen las fir
mas.)

Y  pai'.a cpie conste y su. remisión 
al E xcm o . Sr. M inistro de la G o b e r
nación. esp id o el presente  en Madrid 
a 26 de febrero de 1944.-— S ecre
tario general,  L u is  Lóp ez Ortiz .

2 84-A  ■

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA EINS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
En virtud de providencia  dictada' 

con esta fec h a  por .e l  Juzgado de 
Prim era  Instanc ia  núm ero 11 de esta 
cap ita l  en el juicio  ejecutivo especial 
instado .p or  el B a n co  Hipo teca-rió ce  
E sp añ a  con tra  don Pedro S án ch e z  de 
G ea ,  hoy sus herederos, en re c lam a 
ción de un préstamo hipotecario-, se 
a n u n cia  por el  presente la venta  en 
pública  subasta  por primera vez de la 
f inca hipotecada, que es la siguiente:

C as a  núm ero 28 de la  calle  de Ló
pez Ohicheri,  en C ehegín  (M urcia) ,  
que consta  de tres pisos que con tie
n en  dieciocho cuerpos, mide sesenta  
m etros y sesenta  y un decímetros,  y 
linda, p or  la  derecha  entrando, con 
la  de herederos de Pascu al  L ó p e z ; por 
la  izquierda, con la  de Dolores G a r 
cía,  y por la espalda, con la  calle de 
don Pedro M ar ía  Chico.

El rem ate  tendrá lugar doble y si
m u ltá n e a m e n te  en las salas audien
cias de esté J u zg a d o , 's i to  en la calle 
del G e n e ra l  Castaños, n úm ero 1, M a 
drid, y  en la  de igual clase de C ara-  
vaca, el  día  dos de jun io  próximo, a  
la s  once de  su m añ an a,  previniéndose 
a  los l id ia d o re s :

Que d icha  f inca sale a  subasta por 
p rim era  vez y  - por el tipo de ocho

m il  -pesetas, convenido-■ al efecto en 
la escritura de préstamo, no adm i
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras p a n e s  del expresado ti
po: que para Lomar parió en el re
m ate  ha brán  de  consignar los 1 l e v a 
dores previam ente y en efectivo el 
diez por ciento de la indicada sum a,,  
sin cuyo requisito no podrán lic itar;  
que los autos y los títulos de propie
d a d  de  la finca suplidos por certifi
cación del Registe o estarán  de m a n i
fiesto en la S ecretaría  del que re fren 
da, entendiéndose que todo lie d a d o r ’ 
acepta  como bastante  la titulación 
aportada, y que las c argas o g rav á 
menes- anteriores y los preferentes,  si 
los hubiere, al crédito del Banco, c on 
t inuarán subsistentes, entendiéndose 
■que el r e m a ta n t e ' lo s  acopla y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
1<k  mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del rema te.

D ado en M adrid  a diez de abril de 
mil novecientos cuarenta  y cuatro.—  
El Secretario, Luis  Múhner.  —  Visto 
bueno, el Juez de Prim era  Instancia  
-ilegible).

1.581-A. J.
M A D R I D

Edicto

En virtud de providencia  d ictada  
en el día  de hoy por el señor j u e z  
de P r im era  Insianeia  núm ero trece- 
de los de ésta  capita l,  en los autos 
seguidos a instancia  del Banco H ipo
tecario de E s p a ñ a ,  representado por 
c 1 Procurador ■ señor F u ñ i d a ,  con cia  
don José Saders  F á b rc g a ,  sobre .se
cuestro  y posesión interina de una 
finca hipotecada a favor de  dicho 
B a n c o , ’ en ga ra n t ía  d e  un, préstam o 
de 55.000 pesetas, lia acordado sacar 
a la venta  por prim era vez en p ú 
blica su basta  d icha finca, que es-la  si
g u ie n te :

U n a  casa  en construcción, si ta  en 
osla  capita l,  'barrio do San s,  señala
da con el núm ero j i  de la calle de  
H errería,  qu e  constará  de bajo, seis 
p lantas  y otra más en el terrado, con 
una superficie do 4.481 palm os c u a 
drados,  de la que ocupa la edificación 
2.060 pies en la p la n ta  de b a jos ,  y 
linda : por su -fren te ,  al Sur,  con c a 
lle de  H e rre r ía ;  por la  derecha, en 
trando, al Este ,  con solar de don A l
berto. C om p on  y,, y por la izquierdá, 
al O e ste ,  ron solar de don Juan Llo- 
vet, v al Norte, con f inca  de don 
S a lv ad o r  A n gla d a .

P a ra  c u y a  subasta,  q u e  tendrá lu
gar,  doble  y  s im ultáneam ente,  en la 
S a la  Aud iencia  de este  Ju zga do ,  sito 
en la  calle  del G eneral C a s ta ñ o s ,  n ú 
m ero i,  y en el que corresponda  de  la  
c iudad de  B arcelona, el d ía  catorce  
de ju n io -p ró x im o ,  a las once de su 
m añana, q u e al efecto se  ha señala-
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do, se verificará bajo las condiciones
S i g u i c C i t < £ s  :

i A Servirá de tipo para dicha su
basta 'ia cantidad de ciento diez mil 
pesetas en que ha sido tasada de co
mún acuerdo per las partes, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partos, de dicho tipo.

2.a Para  tomar parlo en la subas
ta, los l id iadores  que lo intenten 
deberán consignar previamente en la 
.Mesa del b o g a d o  o Establecimiento 
destinado al eíect<jV el diez por ciento 
de dii lio tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3 A Si se hiciesen dos posturas 
iguales se abriiá  nueva licitación en
tre los dos rematantes, debiendo ve
rificarse la consignación a los ocho 
días siguientes a la aprobación del 
remate.

4q\ Los títulos suplidos por certi
ficación del Registro se hallarán de 
manifiesto en - la Secretaría del que 
autoriza, -debiendo conformarse con 
ellos los licit;fdores sin derecho a ex i
gir ningunos otros.

5.a L a s  cargas v gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
id crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema- 

1 lente los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos,

! bin destinarse a su extinción el pre
cio d<-I ruínate. 1

Madrid, 12 de abril de 1944.— E l 
Secretario, P. S., Arturo Roldán.—  
.Visto bueno, el Juez de Prim era Ins
tancia, Francisco Arias.

I.585-A. J.

M A D R I D

Edicto

Don Manuel de' Vicente Tutor y de 
Guelbenzu, Juez de Primera Instan
cia del Juzgad o número siete de 
Madrid.
H ago  saber :  Que en este Juzgado 

se tramitan autos promovidos por el 
Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador señor M ar
tín Vena, contra la Sociedad ((Círcu
lo Recreativo de San Clemente», so
bre secuestro, en cuyos autos han 
acordado la venta en pública subasta,

. por .primera vez, de la finca hipote
cada, que es un edificio situado en 
la villa de San Clemente, compuesto 
de un Gasino y un teatro.

Para  el acto del remate se ha se
ñalado el día veintidós de mayo pró
ximo, a las once hora*", bajo las si
guientes condiciones:

Que se tomará- como tipo de la 
subasta la cantidad de ochenta mil 
pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras ipartes 
del expresado tipo.

Que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar los dicita-

dores el diez por ciento del t ipo de 
la misma, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Que Ja subasta se celebrará, do
ble y simultáneamente, ante este Ju z 
gado de Primera Instancia número 
siete, do Madrid, y ante el de igual 
clase de San* CRmente.

Q ue si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la  aprobación del remate.

Que los títulos suplidos por certifi
cación del Registro  se hallarán de 
manifiesta en Secretaría, debiendo 
los' licitadores conformarse cón elíos 
y no tendrán derecho a exig ir  nin
gunos otros.

Que. las cargas  o gravámenes an
teriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, (inteivdi0udo.se que <u rema
tante Jos acopla y q iie d V i subrogado 
en la responsabilidad de h*s míunos, 
sin declinarse a su extinción el pre
cio del lema te.

Dado en Madrid a ocho de abril de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—

1 El Juez, Manuel de Vicente T utor .— 
E ’ Secretario judicial, Jo sé  de Mob
il nevo.

1.5S-I-A. J .

M A D R I D

Edicto

Por el presente, y en virtud de 
providencia del señor Juez de Prim e
ra  Instancia número 2 1 ,  de, esta ca
pital,  dictada en los autos seguidos 
a instancia del Banco Hipotecario de 
E sp añ a  con doña Genoveva Uribe 
Aznar, se saca a ia venta por pri
mera vez en pública subasta, la si
gu iente:

F inca .— En Huércal-Ovcra (Alme
ría) .  Una casa de nueva construc
ción en la calle Mayor, número 52 
antiguo y 46 moderno, de superficie, 
según* los títulos, 324 varas cuadra
das, o seair  2.Q16 pies, que se com 
pone de planta bajá, piso principal 
v cám ara alta, y l in d a : por la dere
cha, entrando, con casa de' los here
deros de don Juan . Asensio G a rc ía ;  
izquierda, con la calle de los Prado- 
res, y por la espalda, con la casa  dei 
Caudal, de doña Genoveva Sánchez 
Parra.

Dicha subasta tendrá lugar, doble 
y  simultáneamente, en este Juzgado 
v en el de Primera Instancia de 
Huércal-Overa, 'el día dos de junio 
próximo y hora de las once, bajo las 
s igu ientes :

Condiciones
Primera.i—L a  referida fine»! sale a 

pública subasta por el precio de once 
, mil pesetas. •

Segunda.— No se admitirán postu
ras que no cubran las' dos terceras 
partes del expresado tipo.

T ercera .— P a ra  tomar parte en el 
remate deberán consignar previ amen- , 
te los licitadores en la Mesa del Ju z 
gado el diez por ciento de las once 
mil pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

C u a r ta .- -S i  so hiciesen dos postu
ras iguales se .abrirá «nueva licitación 
entre los dos rematantes.

Quinta.— L a  consignación del pre- 
cio se. verificará a los ocho días si
guientes al de la  aprobación del re
mate.

Sexta .— Los títulos suplidos por 
certificación del Registro  de ía Pro
piedad se hallarán de manifiesto en 
Secretaría, debiendo los licitadores 
conformarse, con ellos, y no tendrán 
derecho a  exigir ningunos otros;  y  

Séptima.- -Que las cargas  y gravá
menes anteriores y los preferentes, 
si ‘los h u b ie re ,  al ('rédito del actor,- 
con f i m ia r á n sub.s:Mentes, entendién
dole  que el 1 enlatante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a  
su extinción el precio del remate. ' 

Dado en Madrid a diez de abril de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—- 
E l  Secretario, José  Cabello .—Visto 
bueno, el Juez de Prim era Instan
cia, Enrique Cid. ,

1.5S3-Á. j .

M A D R I D

Edicto

Don Francisco Iñiguez . Celestino, 
Juez de Primera Instancia acciden
tal del número dieciséis de esta ca
pital. , *

Por el presente hago saber :  Que 
en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento es
pecial hipotecario establecido en la  
I>ov de dos dé diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos, promovidos por 
e' Banco Hipotecario de E sp a ñ a ,  re 
presentado por el Procurador don M a
nuel Martín-Veña, contra doña Dolo
res Aytex Boixaréu, sobre secuestro 
y posesión interina de una finca hi- 

. potecada a la seguridad de-un prés
tamo de siete mil quinientas pesetas 
de principal ; en cuyos autos, en pro
videncia de este día, he acordado la 
venta en pública subasta por segun
da vez, término de quince días y con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
del de la primera, de la  finca si
guiente:

En Madrid.— U na casa señaláda 
con el número cuarenta v  dos de la 
calle del General Ricardos, de una 
extensión superficial de setenta y sie
te metros treinta y tres centim etfos
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cuadrados, igual a novecientos no
venta y seis pies, también cuadrados, 
de los que hay - edificados, en dos 
plantas, sesenta y seis m etros cua
drados, equivalentes' a ochocientos: 
cincuenta ¡pies cuadrados, y el resto 
Queda destinado a patio tria n g u lar 
al testero. L in d a : al Trente, o sea al 
Sudeste, con la- calle de su situa
ción ; por su m edianería, deieeha o 
Norte, con terreno de los señores 'del 
Sol, y por la izquierda o Sudeste, 
con solar propio del señor F ie l, sin 
que pueda en rigor precisarse .el lin 
dero de espalda o fondo, por carecer 
de él, dada la form a tria n g u lar que 
afecta.

L a  finca descrita, por consecuencia 
de la pasada guerra se e ncilCild ra  ac
tualm ente derruida.

E s  en el R eg istro  la finca núm e
ro 2 .09 7 .

P a ra el acto del reñíate, que ten
drá lug ar en la Sala A udiencia d*- 
este Juzgado— General* < - a s í a n o s ,  n ú 
mero 1, segundo— , se ha señalado él 
día dieciséis .de mayo próxim o, a las 
doce horas, v sé llevará a e lecto 'b ajo  
las condiciones sigu ien tes:

P rim era.— Se tom ará como tipo de 
esta segunda subasta la  cantidad de 
once m il doscientas cincuenta pese
tas.

Segunda.— No se adm itirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del expresado' tipo.

T erce ra .— Para tom ar parte en el 
remate deberán consignar previam en
te los licitadores el diez por ciento 
efectivo del# expresado tipo, 9Í11 cuyo 
requisito no serán adm itidos.

C u a rta .— L a  consignación del pre
cio se verificará a los ocho d ías s i
guientes fil de la  aprobación del re 
mate.

Q u in ta.— L o s títulos de propiedad 
suplidos por certificación del R e g is
tro se hallarán de m anifiesto en la 
Secretaría del refrendante con los 
que deberán conform arse los lic ita 
dores y sin derecho a e xig ir  n in g u 
nos otros.

Sexta.— Y  que las cargas o gravá
menes a n te rio re s, y los preferentes,' 
si los hubiere, al crédito del Banco 
H ipotecario de E sp añ a continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los m is
mos sin d estinarse a su extinción el 
precio del rem ate.

D ado en M adrid a once de abril 
de m il novecientos cuarenta y cua

n t o .— E l Juez, Francisco Iñ ig u e z.— E l 
Secretario (ile g ib le).

¿.¿82-A1 J*.

M A D R I D
Edicto

Por el presente, que se expide 
cum pliendo lo dispuesto por el Ju z
gado tío P rim era In stan cia número 
cinco de esta capital, en los autos 
promovidos por el Banco H ipotecario 
de "España, contra doña Dolores G a i- j  
ro.vall. y P u ig  o G arscvall y P u ig, pa
ra la (declividad de un préstamo h i
potecario, se. anuncia la venta en pú
blica subasta, por prim e ra vez, de la 
d g u ie n lr  finca\hipotecada :

l Tn grupo do <diIicaciones, sin nú
mero, en la callo de la Prosperidad 
de. Santa Colom a de Coam anet, que 
consta .de planta bajo y principal, 
unas v sólo planta baja otras. Com 
prende una superficie de 540 metros 
cuadrados, .equivalenles a 14.292 pal
mos, 72 décimos.. d«j los cuales están 
edificados en dos plantas 140 metros 
cuadrados, o sean 9.21 r palmos y OS 
décinin*, v en una planta, S t metros 
cuadradas, igual» s 2,131 palm os, 
también cuadrados, y. él resto, sin 
edificar. L in d a : por su lVente; al Sur, 
en línea de iS metros, con la  calle 
de la P ro sp e rid a d ; por la espalda, 
Norte, en otra " lin ca ig u a l;  por la  
derecha, saliendo, Oeste, con una lí
nea de 30 metros, y por la izquierda, 
Este, con otra, línea de igual exten
sión, con resto de la  finca, de donde 
procede el solar propio de don A n
selmo R in  Fon lan illa s.

T asad a en la cantidad de cuarenta 
mi'i pesetas.

Y  se advierte a los lic itad o re s: Que 
para su rem ate, que tendrá lugar, 
doble v sim ultáneam ente, en este 
Ju zg ad o ' do Prim era In sta n cia  n ú 
mero cinco de M adrid, sito en la 
calle del General C astañ os, número 
uno, v en el do igual clase q u e 'c o 
rresponda.  de Barcelona, so ha seña
lado el d ía  veintitrés de mayo próxi
mo.* a las doce h o ra s; que el tipo 
de subasta será el de tasación, no ad
mitiéndose, posturas que no cubran has 
dos terceras partes deLexpresado ti
po ; que para tomar parte en la su-* 
basta, deberán con signar previam ente 
en la M esa del Juzgado o en el E s 
tablecim iento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán ad m iti
dos ; que si se Hiciesen dos posturas 
iguales se ab rirá  nueva licitación en
tre los dos rem atantes ; que la con
signación del total precio del rem á
te se verificará dentro de los ocho 
d ías siguientes al de su aprobación ; 
que los títulos de propiedad, su p li
dos i>or certificación del • R egistro, 
estarán de m anifiesto en la Secreta
ría del que refrenda, v con los cu a 
les deberán conform arse y no ten
d ían  dereóho a e xig ir  ningunos otros;'

que las cargas o gravám enes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rem atante las acepta 
y queda subrogado en la responsabi- 

.lidad de los m ism os, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 
el cual podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero.

Dado en Ivlarlrid a onco de abril 
do mil novecientos cuarenta y cua
tro,— [El Secretario, P. 1L , Benjam ín 
A p arin o . — V isto  bueno, el Juez de 
Prim era In stan cia, Francisco A rias.

1.5«So-A. J .

MA D R I D
Edicto

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por 
el señor Juez de P rim era In stan cia 
número Iros, de esta capital, en los 
autos prom ovidos por eV Banco H ip o 
tecario de España, contra don José 
L u n a  Caro, sobre secuestro y pose
sión interina de lin ca hipotecada, 
en garan tía do un préstamo de diez 
mil pesetas, intereses pactados y cos
tas, se saca a la venta en pública 
y prim era subasta la referida finca 
hipotecada, que o s: 

(d in a  casa sita en Sevilla v su ca
llo de L u is  M onloto, señalada con 
el número veintiocho, que tiene la  
form a irre g u lar, cuyas líneas de fa
chada y testeros, respectivamente, 
son: do seis metros cincuenta centí
metros y once metros, con un fondo 
medio de treinta y cinco metros, que 
comprenden una superficie total de 
trescientos treinta y ocho metros 
cuadrados, equivalentes a cuatro mil 
trescientos cincuenta y tres pies, 
también cuadrados. Consta de dos 
plantas, que constituyen dos vivien
das, y además do un almacén con 
una sola planta y puerta de acceso 
en el testero lindando : por su fren
te, con la calle do su situación ; de
recha, entrando, el solar de donde se 
segregó, el que la que nos ocupa; 
izquierda, la casa número treinta de 
dicha calle, y por el testero, calle p a r
ticular a la que tiene puerta.»

P ara cuya subasta, que tendrá lu 
gar en la S a la A udiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del G eneral 
Castaños, número uno, y en el de 
P rim e ra  In stan cia  de S evilla  a que 
corresponda, se ha señalado el d ía 
veinte de mayo próxim o, a las once 
de su m añana, bajo la s  siguientes 
condiciones :

P rim era.— Servirá de tipo p ara esta 
prim era subasta, el fijado en la  es
c ritu ra  de préstamo base de los au
tos, o sea la cantidad de treinta y 
seis iin i i .pesetas, no adm itiéndose
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p o s t u r a s  q u e  n o  c u b r a n  l a s  d o s  t e r c e r a s  
 parte-*. ,  t i a  d i c i : u  p r e c i o ,  d e b i e n d o  ■ 

i o s  l i e i  L a e l u t e s ,  p a r a  t o m a r  p a r t e  v a  
l a  > u b ; i ^ ! ; i .  r< )íi >i a . n a r  | u t a  j a i  í ivi  1 1 a: vi  • 
d i e x  p ur  e i e n ó ;  <li- d e b a  r: 1 11 ( i d  :.m 1, , 
v í a  r a ) o  r«-i j v i i > i 1! > n o  L' . a / a i  a d m i i i - i  
d o s .

S v p u a d a . - - - S ¡  se bien-son dos p o s 
t u r a s  i p u a ' v s  su a b i i n i  i i i i i ' \ : i  l i ei tu-  
r i i n i  un i r é  !<>> dos 111 m a l . ¡ a l o s .  y la | 
oonsi :  ’ i i n r á í n  de! p i c G o  dei  r e m a t e '  
so v e r i f i c a r á  a bes ocho d í a s  s i .qui en-  ; 
tes ;¡l <le la aptcbatm'- i i  del  m i s m o .

T e r r e r a . -  F u s "  a u t o s  v l o s  t d u b ' s  
d e  j ) i - o p i o d a d ,  s u p l i d o s  p < 1 <aa¡ i l 'u.a-  
( i i'»í i d e l  i\ i ■ ■ .a s i r<), s l ial lar.-'m d e  m a 
ní  t i e s t o  e a  la S e r i a d  a r í a  d e l  q ue .  r e 
f r e n d a ,  e n t e n d i é n d o s e  q u e  l a s  l i d i a 
d o r e s  a i a • p 1 a a ( ' orno b a s t a n t e  d i r l i n  
li 11 i l a c i ó n ,  \- n o  t e n d r á n  d e r e r n o  a 

• e x i y i r  . n i n e u n a  o t r a ,  v q u e  l a s  ca r 
e as  o  i . > r a v á m c n e s  a n t e r i o r e s  v  l o s  
p r e f e r e n t e s  a l - c r é d i t o  ' l e!  a c t o r ,  si  i o s  
h u b i e r e ,  c o n t i n u a r á n  s u b - u  s t e n  t e s ,  V 
q u e  t i  r e m a t a r . l e  l o s  a c e p t a  v q u e d e  
s a b i o : . u a d o  raí la r e s p o n s a b i l i d a d  d e  
los- m i s m o s ,  s i n  d e s t i n a r s e  a  s u  e x -  
t i m  i b a  el  p r e c i o  d e l  r e m a  i o.

Madrid  a d.r ' de .abril de mal  no
v e c i e n t o s  c u a r e n t a  v c u a t ro .— h l  J u e z  
(ilc.viblc) í-'l S e i i i l a r í o .  Pedro  P é 
rez A l o : v . o .

i -57'J-A. J.

M A D R I D
Don R a fae l  de Bono Pen«. Juez  de

P r i m e r a  In.stancia n ú me ro  dos du
los de v.óoi cap i tal.
Por  el presente,  y on v i r tud  de lo 

acordado en loo autos  que por el pro- 
cedinr.cn lo c.*p.vclal sumar io  es table
cido en el ar t iculo ciento t re in ta  v  
uno  dé  la L e v  Hipot ecar ia  i n d a  la 
Sociedad* L i n m a d a  «A.n.iimeclor», c on
tra. don Pedro Ma rqu id a  .Si t iero,  pa ra  
la eLeci i val a d de un crédi to,  se a n u n 
cia Ja venia en publica subasta ,  po.r 
te r ce r a  vez y t é r mi no  do ve nd e  días,  
d<* la sarui¡ciile

F i n c a . - - - Casa  eU co-ruí moción. Si
t u a d a  en es.’.a cap i ta l ,  calle de R o m e
ro Robledo, nu inv io  doce moderno, 
seo, u rn. i a sección del ro de  la
Propiedad de Occidente.  C o n s ta rá  de 
Seis p lan ta s  v ático, dis tr ibuidas,  ’bv 
Oaja, en portal  y dos t iendas, y las 
demás,  de sc;s c u a r to s  p o r  p lan ta ,  
(res ex ter io res  y l-tvs inIerlores, to 
dos cloiados, cié baño, cotí, dos ierra-  
Za..; en. la  (ie áticos, con seis psI 'eS  
d r  luces. El so ia r  en que m  h a l la  
e nc lavada  a fec ta  en  proyección 'hori
zonta l  la 11v.nía de un trapezoide y 
mide u n a  superficie  de  quinien(os: sois 
m etro s  t r e in la  y dos decím etros  cna- 
ciraibs, equ iva len tes  a seis mil  qui- 
n ’enio.s veint.iún pies c u a re n ta  y c in 
co décimos cuadrados .  L in d a :  por su 
L e n te ,  al Sur. en u n a  línea de  quin- 

,ce metru.s n o v en ta  y un centímetros ,

gjon d ich a  calle d e Romero Robledo; 
por .'a derecha,  m u rando ,  o sea al Es
te, en j ínea  de tie-aila y dos m etros  
wiru.xiek- vení imir; roe. con casa  n u 
m ero  n a / .  án.Liyuo do la m is m a  cálle, 
propia de don '.Jiuui ivl. miles; por la 
izquierda, n Oíste ,  en línea de  t r e in 
ta  y^dus m etros  ve in t i trés  con tíme! ro s, 
con "hotel do don Franc icso  Llórente,  
designado por diclia calle  con el n ú 
mero ca torce  y por el testero, o Nor
te, en l inca de  .quinc-c m e tro s  n ó 
venla. y seis ccn iím eiros ,  con solar de 
doña. M a n a  Landi.

Pa ra  la. celebración de l a  indicada  
subasta ,  que len d rá  lu g ar  en la fciula 
Audiencia  de osle Ju /g ad o .  sito en 3a 
Calle del G em a al Casianos, .número- 
uno. se ha. seña lado  el día diecisiete 
de mayo próximo, a las doce ho ra s  
de su m añ a n a ,  f i jándose como condi
ciones las s iguientes:

P r im era .  1.a linca, m en c ionada  sale 
a la v en ia  s in  su jeción a tipo, y p a ra  
comear p a r te  en ej 1,-maic d eb e rá n  los 
licit adores consignar  pn-v iam em e en 
i a Mesa del Ju zg ad o  o en el estab le 
c im ien to  público des t in ad o  al efecto 
el diez por c ien to  en efectivo do la 
c a n t id ad  do se isc ien tas  mil' pesetas, 
que  sirv-ió d e  tipo p a r a  la seg u n d a  
subasta .

Hcgunda. Los a u to s  y la cert if ica
ción del R eg is tro  a que se refiere la  
regla  c u a r t a  del a r tícu lo  131 de la  Ley 
H ip o ;ec a r ia '  e s ta rá n  de m anif ies to  en  
la Sccret a i ía. en ten diéndose que todo 
lic i tador  ace p ta  como b a s tan te  la t i 
tu lación. y que las  ca rg a s  o g ra v ám e 
nes  a n te r io re s  y los p referen tes ,  s ’> 
ios hubiere,  al c réd ito  del a c to r  con
t in u a r á n  subsis tentes ,  y que el r e m a 
t a n t e  los a c e p ta  y queda  subrogado 
en la responsab ilidad  de los mismos, 
sin des t ina rse  a su  extinción el p re 
cio del remate .

Tercera .  Que si la pos tu ra  fuese 
in fe r io r  al tipo de Ja segunda subíos
l a ,  Se c u m p l i r á  k> d i s p u e s t o  eü Ja. i C- 
gia. duodécim a del c itado  artículo.

Y p a ra  su inserción en' el BOIJ&- 
T IN  OFÍC-f AL DEL E STADO y en  
ol de esta  provincia,- con la a n te la 
ción do veinte ■días expm sada ,  se ex
pide el p re sen te  en M ad r id  a trece 
de ab r i l  do mil novecientos c u a re n ta  
y cua tro .  - - El S e c r e t a r i o .  Antonio  
Yanca. Va B /y  e l  J u e z  de p ru ñ e ra  
.1 usI ;in.cia, R a f a e l  .Huno.

l:i»í>Í*A. J.

M A D R I D

Cédula de notificación
E n  el Juzgado  de  P r im e ra  I n s t a n 

cia  n ú m e ro  17 de e s ta  c a p i t a l . Se s i 
guen autos, juicio dodlarcuUvo de ¡ma
yor c na m ía  a  in s tan c ia  de  la C om 
pañ ía  M ad r i leñ a  cíe A lum brado  y 
Ca leí acción p o r  G as.  r e p re se n ta d a  
por  ol p ro c u ra d o r  d o n  Luis G u inea ,

cen tra  el p o r ta d o r  o portadores,  sus  
he red e ro s  'o o a u sad  a b le n te , de la s  
obligaciones e m i t id a s  po r  la  Com pa
ñía  G en era l  de Crédito  áe  E sp a ñ a  
en v i r tu d  de la escritura d e  10 de  
sept iem bre de 1863, sobre  p rescr.p-  
ción de acciones, e n  cuyos ñutos se  
h a  d ic tado  la s e n te n c ia  cuyo  e ncabe- 
zam ien to  y pa r te  d isposi t iva  dicen  
a s í :

«Sentencia .—Én M adrid a caitorce 
cíe m arzo de nnl novecientos cuaren
ta y cuatro.—Vistos por ed señor don  
Elpidio Lozano Escalona, Juez de P ri
mera insi ancla num ero d iecisiete da 
rucha cu,]nial. los presentes autos de  
juicio declarativo de m ayor cuantía , 
seguido entre partes; de ¡L& una, com o  
cá..mándame, la Com pañía M adrileña  
ce Alumbrado y Calefacción (por G as, 
representada por Procurador don  
Luis G uinea y defendida por el Le
trado del Colegio de e^ta capita l; y 
de otra, como dem andados, el por ta
húr o portadores, sus sucesores o  
cu usahabi-eiii.es de la s obligaciones 
em itidas por la Cam pañía G eneral 
de Crédito de España en virtud de la 
escritura de diez de ' septiem bre de  
m il ochocientos sesenta  y tres, que 
se encuentran en rebeldía, sobre pres
cripción de acc.ones y cancelación  áe  
hipoteca.—F a llo : Que estim ando , 1 co
mo estim o, la presente dem anda, pro
movida por i a Comp añía M adriiña de 
Alumbrado y Calefacción por G as, de
bo declarar y declaro extin gu idas to
talm ente, por prescripción, la s  accio
nes que pudieran corresponder a  los  
portadores de las obligaciones Que 
l'uejon em itidas en  m il ochocientos  
a t.ve uta y tres por Li Com pañía G ene
ral de Crédito de España de valor nex 
m ihai <m trescientus ochenta  reales  
v^Jion eacta una, reintegra.bies en  
vrnu.iéin'eo años; y ¿n su  consecuencia, 
o¿ denar coano ordeno la cancelación  
to ia l de la im cripción  que . produjo  
en  e l Registro de Hi]x>teca de derez  
de la F ro n tn ’a con el núm ero cin- 
cnen ia  y sie te  al folio  sesen ta  y nue
ve qei tom o diez, la constituida m e
chante escritura otorgada en  MadTid 
cq diez de Septiembre de m il ocho
cientos seventa y tres ante el Nota- 
í io  don l o  O ti M uñoz a  favor de aque- 
11 us portadores por la  referida-C om pa- 
'fiia, sobiv Li finca Fábrica para e l  
Alumbrado por ódas de dioí i a ciudad 
edificada, sobre una ¡porción de terre
no de dieciocho m il se ten ta  y se is  
medros cuadrados al sitio  llam ado pa
go. clej M aiisón, que se describa ai de
ta lle  en el prim or hecho  do la de
m anda. h ipoteca que quedó afecta  por  
la cantidad de c in co  m illones de rea
les de principal y por cuaren ta  m il 
reales m ás para pago die costas y 
gastos judiciales en caso de morofiL
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ciad; expidiéndose para ello una vez 
firme esta $•: riten citt ti opvriuiiu ex
horto al señor Juez de P rm iti a In¿- 
taincla de Jerez de la F i oirtcia puia 
que por éste se líbre ti omduotn te 
maJitdamien'to ipor duplicado al señor 
Registrador de la Propiedad de d-oho 
Partido; sin hacer expresa imposición 
de costas.—Así por esta mi sentencia 
áefin'jti'vamen'te juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Ejpidio lozano. 
Ru(bri.cado.--:Publ:cación: Leída y pu
blicada fué la anterior sentencia por 
ti ¿eñor Juez qiit la di-ot.ó estando ce
lebrando audiencia- pública >cb .-ai ,SuUi 
del Juzgado hoy cü-a -de la techa de 
>.qu-e uoy íe .—Madrid, catorce he m ar
zo de mil ¡novecientos cuaienta y cua
tro.—Ante m í.— Hilario Daga,— R u
te  lea dos »

Y  desconociéndose cuál sea ei domi
cilio y paradero del portador o p o 
tadores., sucesor es o causan ablentes cic 
Jas obligaciones emitidas por la com 
pañía General de Crédito de España 
en virtud de la escritura de diez cíe 
septiembre de mil ochoc:erutos sesenta 
y tres, 'se les notifica la  sentencia 
inserta por medio de la presente cé
dula que se insertará en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO.

^Madrid, 25 de marzo de ¡mil nove- 
' cientos cuarenta y cuatro. — El Se
creta rio, Hilario Dago.—Victo bueno, 
el Juez de Primera instancia, Lipidio 
Lozano.

1/589-A. J.

M A D R I D

Cédula de notificación y requerimiento

En los auftos de may^r cuantía pro
movidos por el Procurador señor Mo
reno, en representación de la Congre
gación de Hijas de Jesús, contra ctuña 
Teresa Melero Cid, ¡sobre elevación a 
escritura pública, de co n tra to  privado 
de compra venta, que se tramitan 
ante este Juzgado de Prim era Instan
cia número seis, se ha dictado la si
guiente:

«Providencia. Juez señor Vacas — 
Madrid, veintitrés de lebrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El an
terior escrito únase a sus autos, en
tregándose la copia simple presentada 
al Procurador señor Moreno; en vista 
de las manifestaciones que el mismo 
contiene, hágase saber a la demanda
da doña Teresa Melero Cid la renun
cia hecha por su Letrado y P roe m a
dor, requiriendo la al propio tiempo 
para que dentro de quinto día corru 
parezca en forma en los presentes au
tos, bajo apercibimiento de pararla *1 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, requerimiento que se hará me
diante cédula que se publicará en el 
BO LETIN  OKDCÍAL DEL ESTADO y 
#a el de esta provincia, y se fijará e<n

el  tablón de anuncios de este Juzgad
o mandó y firma S. 3 .a, doy fe. 

Vr.L-i.s~Ante mí. Carias Viada.»—Ru
bí-oados.

Y para que sirva de notificación y 
i^qiiírAmiento en forma a doña Tere
sa Melero C id / cuyo actu-al domicilio 
y paradero se ignora, expido la pre
s t e ,  que se publicará en el BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO, en M a
drid, a veintitrés de febrero de mil 
novtvíemlus cuarenta y cuatro. - -El Se
cretario, Carlos Viada. ■

1.590-A. J .

P A LMA  DE M A L L O R C A

Dun Ja im e  Ferrer Ainengual, acci
dentalmente Juez de Primera Ins
tancia número dos de Palm a de 
Mallorca.

Por el presente, y para conocimien
to de las personas a quienes pueda 
rntcie ¿ar, hago saber: Que ante es
te juzgado, y a nombre de doña 
juana Oliver Cabellas, se lia inicia
do expediente en solicitud de que se 
declare la ausencia y fallecimiento 
de los hermanos Gaspar y José  C a
bellas Pastor, naturales de Santa 
María, hijos de los difuntos consor
tes José y Magdalena, nacidos aqué- 
11o\s los días q de julio de 1877 y 22 
de diciembre de 1887, respectivamen
te, los cuales se ausentaron de esta 
isla a los dieciocho años de edad, 
presumiéndose que se habían dirigi
do a América, sin que desde enton
ces se hayan tenido noticias de ellos.

Dado en Palma de Mallorca a diez 
de marzo de mil novecientos cu a
renta y cuatro.—¡El Secretario, José  
Solivelia. — E l  Juez, Ja im e  Ferr.ér 
,A mengual.

I-353-A- J- y 2 * 16-4-944

G E R O N A  

Edicto
Don C o sm e R e itg  Martí, accidental

mente Juez de Prim era Instancia 
de esta capital.

Por el presente se hace saber :  Que 
por doña Montserrat Barceló B assot  
se ha incoado expediente para acre
ditar la defunción de su marido, don 
Antonio Turón Claret, natural y ve
cino de Gerona, de veintinueve años 
de edad en la época de su muerte, hijo 
de don Antonio y de doña Teresa , el 
qüe se supone fallecido el día cuatro 
de febrero de mil novecientos treinta 
y nueve en la carretera de San G rego
rio a Gerona, a causa de haber sido 
asesinado por las hordas ro jas.

Y  para que quien pueda dar noti
cias del paradero o existencia de di
cho señor, se hace público por el pre
sente.

Gerona, 26 de noviembre de 1 9 43.— 
El Juez de Primera Instancia ac /d e u !  
tal, C osm e R e itg .— Ei Secretario ju
dicial (ilegible). '

19-A. J .  2 .a 16-4-944

C E L A N O V A

Edicto

Don Lu is  Meleiro Tejada, Juez fio 
Primera instancia accidental de e s 
ta villa y partido de CHunuva.

H ago  saber :  Que anío e d e  J u z 
gado se ha prumolivo por Francisco 
Fernández Calvo, mavor de edad, 
casado, labrador y vecino del pueblo 
y panuquia  de B arja ,  de e.sle muni
cipio, expediente de juri.sdi’ ci ión vo
luntaria sobre presunción de muer
te o declaración de lalk-c¡mi<-*nto de 
su hermano José  M ana I:crnán«.le2 
Calvo, vecino que fué de- lh.i/us de 
Espinoso, del Ayuntamiento de Car- 
telle, y cuyo actual paradero se des
conoce desde hace más de diez años.

Dado en Celanova a cinco de abril 
de mii novecientos cuarenta y cuatro. 
E l  Juez, Lu is  Meleiro.— El Secreta
rio, Jo sé  Prieto.

1.606-A. J. i.a 16-1 Y-f)_jj.

C O L M E N A R  V I E J O

Edicto

En' el Juzgad o de Primera Instan
cia de Colmenar Viejo se sigue ex
pediente a instancia  de doña Isabel 
•Esteban y Esteban, sobre declara
ción de ausencia legal de su esposo, 
don Manuel Fru tos  Sánchez, que se
an sentó del domicilio conyugal en 
Ohamartín de la Rosa el d ía ’ 28 de 
febrero de 1936, sin que hasta la 
fecha se haya tenido noticias de su 
paradero.

Lo que se hace público de confor
midad con el artículo 2.038 de la L ey  
de Enjuiciamiento Civil.

Colm enar Viejo, 15 de diciembre de 
1943•-~ E1. J Liez (ilegible).—E l  Secre
tario (ilegible).

i-599-a - J- i . a 16-IV-944.

J A E N

Don Juan  Antonio L inares  Fernán
dez, Juez de Prim era Instancia de 
esta  capital.

H ago  saber:  Que en este Juzgado 
y a instancia de don Rafael Jiménez 
Latorre , vecino de esta ' cap i tal, ' se 
sigjue expediente de dominio »para 
acreditar el en que se encuentra de 
la casa  que se describe y deslinda en 
el edicto que se inserta en el .«Bo
letín Oficial» de esta provincia nume
ro 2 1 ,  correspondiente aj día 27 de 
enero del corriente año, y en el BO-

v. *• -  - ................... T.}-r?
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L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
número 2 6 , perteneciente a l-d ía  26 
de enero del citado año, cuya des
cripción se da aquí por reproducida, 
en el cual, por providencia de 22 de 
enero del año en curso, se admitie
ron las pruebas propuestas con cita
ción del Ministerio Fiscal y de 'las 
domas personas que se indican en el 
citado edicto, rop c! fin de que den
tro del termino de ciento ochenta 
días compareciesen a usar.de su de
recho.

Y a los efectos del artículo 400 
de la Ley Hipotecaria, se expide es
te tercer edicto.

. Dado en Jaén, a 12 de abril de 
1044. ‘1̂1 Jmez, Antonio Linares-—:
El Se cr e t a r i o  (ilegib le).

1 .592-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no  
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el plazo que  
se les fija,  a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita , 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Militares

2.226 •
ALVAREZ MONJE, José; hijo de 

padres desconocidos,’ natural de M a
drid y avecindado en Barcelona, de 
profesión mecánico, de veinticuatro 
años de edad, cuyas señas personales 
son : 1,620 metros de estatura, pelo
negro, cejas pobladas, nariz aguileña, 
barba regular, boca regular y color 
sano; que prestaba servicios cómo 
artillero, segundo en el Regimiento de 
Artillería número 23, expedicionario 
en esta plaza de Tánger; comparece
rá en término de ocho días ante el 
Juez instructor 'del mismo. Alférez 
don Vicente Agud Graspo, al objeto 
de recibirle declaración en c[ p r o c e 
dimiento que contra <4 mismo so ins
truye por el delito do. deserción, bajo 
áperciibmiento de que si no lo hace 
le pararán los perjuicios consiguientes. 

5.391
2.227

CASAL LOURIDO, Eugenio; hijo 
de Eugenio y de Juana, natural de 
Perlío, parroquia de Fene (La Coru- 
ña), y • avecindado en el mismo, de 
profesión carpintero; de Veintiún años

de edad, soltero, cuyas señas personales 
son: 1.736 metros de estatura, 

pelo castaño, cejas castañas, ojos nie
lados, nariz grande, barba ce irada, 
boca grande y color sano; que pres
taba servicios como artillero, segundo 
en v\ Regimiento de Artillería núme
ro 23. expedicionario en e s ta  plaza 
do Tánger; comparecerá 011 plazo de 
Ocho díás ame ol -Juez Instructor del 
mismo Regimiento, Teniente don V i
cente Agud Crespo, al objeto de reci
birle declaración en el procedimiento 
que contra el mismo s-e instruye por 
el delito de deserción, bajo apercibi
m iento- de que si no hace su presen
tación en el plazo indicado le para
rán ios perjuicios a que hubiere lugar.

5.390
2.228

EL IN D IV ID U O  que dice llamarse 
J<ué F; rnánd.rz Jurado <y cuyo nom
bro y a'.vlhcUx u;ii falsos, pues el 
que 1 Os lleva en legitimidad es natu
ral ¿e Estepa y vive en Sevilla, e-n 
la calle Pedro Miguel .número 24) y 
cuyas ’ señas son: estatura regular,, 
complexión fuerte náriz gruesa, fren
te ancha y despejada, cabeza redon
da. es calvo y viste con pulcritud; 
que en el me; de marzo de 1943 es
taba de enfermero en la Clínica M i
litar de Almoraima fCádiz), de. don
de se fu gó ; comparecerá en término 
de diez días ante el Teniente Coronel 
JUez M ilitar número 2 de ÓAlgeciraS, 
don Joeé Marqués Mesías, a respon
der de los cargos que le resultan en 
causa número 656-43. por hurto y trá
fico c¡e quinina.

5 392
2.229

O SORIO  M ARTOS. Antonio, alias. 
«Antonio T ito Calé»; hijo de José y 
de María, de treinta y tres años de 
edad, natural de Bejija  (Jaén), do
miciliado en la calle Mallorca, ¡nú
mero 533,' segundo; comparecerá en 
el plazo improrrogable de quince días 
ante el Juzgado M ilitar Eventual nú
mero 7 (Píenarios) de la plaza de 
Barcelona, sito en ja Rambla de San
ta Ménica, número 29, tercero, ad
vi ritiéndole que de no hacerlo será 
declarado rebelde.

5.394 ,
2.230

PARRE ARMENGOL, Samuel; hijo 
de Modesto y do /yntonia, de vein- 
1 i orí) o años do -edad, natural de Tor- 
n.ubous (Lérida), doanciilia-do en la 
calle Radas, número 55; comparecerá 
en el plazo improrrogable de quince 
días ante el Juzgado M ilitár Even
tual número 7 (Píenarios) de Barce
lona, sito en ¡a Rambla de Santa 
Móníca, número 29, tercero, con ad
vertencia que de no hacerlo será de
clarado rebelde.

5.384 bis..

2.231
R U IZ  DE PABLO, Ezequiel; hijo 

de Ezequiel y de Inés, natural . de 
Haro (Logroño), de veinticinco años, 
de edad, avecindado últimamente en 
Burgos; comparecerá en el término 
de quince días ante, don pablo Can
tero Agraz, Juez Instructor del R e
gimiento de Infantería San Marcial, 
número 7, en Burgos, apercibiéndole 
que de no verificarlo dentro del plazo 
señalado será declarado rebelde.

5.395
2.232

MARCOS VICENTE. Lázar0 ; hijo 
de Francisco y Cesárea, natural de 
Ca.nic0 .-5a de la Sierra (Burgos), ave
cindado últimamente en e] mismo; • 
comparecerá en el término de quince, 
cías ante don Pablo Cantero Agraz, 
Juez Instructor del Regimiento de In 
fantería San Marcial, '¡número ^  en: 
BurUos, aperrib'éndrle que do no ve-' 
ripearlo dentro cL-l plazo señalado 
Será .declarado rebelde.

5.396
2.233

VALERO G ARC IA . Víctor (a) «Jai
me R ita » ; hijo de Jaime y de T rin i
dad. de treinta y un -años de edad, 
de profesión agricultor, natural y dor 
m ciliado últimamente en Fuente la 
Higuera, calle San Cristóbal, núme
ro 26; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado M ilitar 
d-e Gandía, silo en la plaza del Rey 
Don Jaime, número 1, al objeto 'de 
notificarle el a u t o d e  procesamiento 
y constituirse en prisión, a las resul
tas de, la causa número 1.323-5-40, 
con apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde.

5.397
2*. 234

M A R T IN  ZUÑIGA, José; hijo de 
Miguel y de Dolores, naturaL.de Mo
tril (Glunada), de €stado soltero, de 
oficio labrador de veintitrés años de 
edad, cuyas señas son: 1.640 metros 
de estatura. pelo negro, cejas al pelo, 
ojos p a idos, nariz regular, barba re
gular. boca regular, color sano, fren
te regular, aire marcial, sin señas 
particulares; a su deserción vestía- 
uniforme cáqui de Regulares' de Ca
ballería; domiciliado en M otril (G ra
nada) ; procesado por el delito de de
serción, comparecerá en el térm ino' 
de quince días a/ñte ej Juzgado d e ' 
Instrucción del Grtupo de Regulares 
Indígenas de Oabállería de Tetuán 
número uno. en Larache,

5.308
2.2315

RODRIGUEZ. SILLA, J o s é  ; del 
reemplazo de 1941 (s in . más • antece
dentes); soldado procedente del Ba
tallón de trabajadores número 5. des^ 
tinado al disuelto Regimiento de In 
fantería número 55 y actualmente a\
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Regim iento de In fan ter ía  Zamora, nú- 
mero 8 , de guarnición en la- plaza de • 

O re n se ; comparecerá en rí plazo de 
treinta • días, a partir de lá publica
ción de e^ta requisitoria, ante el sc_ 
ñer Capitán Juez Instructor don R a 
món Garc ía  Prieto, en el cuartel de 
San Francisco, de ]a plaza de Oren
se, para responder de los cargos que 
le repulían en el procedimiento que I 
c.e le s i g i l o  por la falta de no incor
poración ,-i dicho RegimicntiO. bajo  
apci-cibimieiúo que de no efectuarlo  
en el plazo indicado será declarado 
en rebeldía. *

5.399
2.236

ROJAS JIMENEZ., Francisco; hijo 
de José y de Josefa, natural de La . 
Línea de la Concepción y vecino de 
ídem- de veinticinco años, albañil, pelo ' 
«castaño, cejas pobladas, ojos oscuros, ■ 
nariz recta, barba cuadrada, bcc.-i : 
regular, color sano, frente estrecha; i 
comparecerá ante cste Juzgado, sito 1 
en la Estación do Pequeña Veíoci- j 
dad de Jerez de la Frontera, en el < 
plazo de quince días, ante el Capi- 1 
t.án de Infantería don Salvador Cas- * 
tilla Correa, Juez Instructor d? Cuer. ( 
po del Regim iento de Infantería San- * 
ta María de la Cabeza, número 58, a j * 
partir de la fecha de publicación de 
la • presente requisita rio enj el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y en 
el de provincia, d-e Cádiz, a res- J 
poder de ios cargos que le resulten * 
en el expediente • que por fa lta  de J 
incorporación se le instruye.

0.359. {
2 237 . ¡

BROCHO JIMENEZ, Juan; hijo de ¿ 
Eduardo y Francisca, natural y yeci- c 
no de La Linea de la Concepción, ] 
provincia de Cádiz, de veintitrés años, c 
cuyas demás circunstancias se deseo- c 
nocen; comparecerá ante el Juzgado c 
silo en la Estación de Pequeña Ve- t 
locidad, de Jerez de la Frontera, en g 
el plazo de quince días, a contar des- q 
de la fecha de la publicación de la 
requisitoria en el B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO y en -e l de la provin
cia de Cádiz, ante el Capitán de In- f 
fantería con destino en el Regimien- 
to de Infantería Santa María de la 
Cabeza número 58, don Salvador Cas
tilla Correa, a responder dé los cargos * 
que le resulten en el expediente que £ 
por falta de incorporación se lo ins- t 
truye. t

5 .260 . * . 1
2.238 F

PEREZ JAEN, José; hijo de Mateo b 
y Vicenta, natural y vecino de Jerez í 

1 de Frontera, de veintidós años de
edad,- jornalero, soltero, de 1,547 de 
estatura, pelo negro, cejas ‘ al pelo, fl
ojos castaños, nariz achatada, barba I c 
poblada, boca regular, color sano; ¡ n

comparecerá ante el Juzgado sño en 
la Esiación de Pequeña Velocidad de 
Jerez de la Frontera, en el plazo de 
quince días a contar de la publica
ción de la presente requisitoria en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO. ! 
en el de la provincia, de Cádiz y en ; 
el periódico «Ayer», de esta plaza, • 
ante el Capitán de Infantería con 
destino en el Regim ienio de Infante* ¡ 
ría Sania María de Cabeza, mime- ¡ 
lo  58, don Salvador Castilla Correa-, ; 
a responder de los cargos que le re- j 
sulten en el expediente que por falta j 
de incorporación se le instruye. • i 

5.3Q1. i
2.239 ! 

FELIU  OLIVA, Roque; hijo de Al- I
fredo y de Gertrudis, agricultor, sol- | 
tero, de unos veintiún años y que ¡ 
estuvo domiciliado en Bellpuig (Lé- ¡ 
rida ); se presentará ante el señor Co- | 
ronel Juez Instructor del Juzgado i 
M ilitar número uno de Liquidaciones 
de los de la plaza de Lérida, a Jos 
fines de notificarle la resolución re
caída en las diligencias previas núme
ro 10.481 que se le instruyeron, y. en 
su caso, de no efectuarlo antes de 
ocho días desde la publicación de la 
presente, le recaerán los perjuicios a 
a que hubiere lugar.

5.362.
2.240

M A R T IN  ZUÑIG.A, José; h ijo de 
Miguel y de Dolores, natural de M o
tril (Granada), solteio, labrador, ‘de 
veintitrés años, de 1.640 metros de es
tatura, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular,, barba regular,' 
ooca regular, color sano, frente regu
lar, aire marcial, sin señas partícula- ! 
res; a su . deserción vestía traje ca. 
fifi, uniforme, de Regulares de Caba
llería; domiciliado en Motril (Grana- 
ia ) ;  procesado por el delito de deser
ción; comparecerá en el término de , 
quince días ante el Juzgado de Ins- 
;rucción del Grupo de Fuerzas R e
cularos Indígenas, de Caballería de 
rotuá.n número uno. on Laraohe. 1

5.033. ’
2.24.14 |

DE LA  CRU Z FERNANDEZ, A L   ̂
'redo; de treinta y seis años, casado, } 
tendedor ambulante (g ’ tano), hijo de 
losé y de Elvira, natural Madrid i 
: vecino d? Vigo, cuyo último domi-  ̂
hilo conocido era calle de las Huér- ( 
•as, número 14; comparecerá en el 
érmifio de quince día* ar:,te t i Juez { 
Instructor • del Juzgado M ilitar de ( 
Pontevedra, sito en los bajos del Go- } 
)iemo M ilitar. ,
* 5 .328.

2.342
CAOERES G ALAN , Lsídro; h ijo de 

Januel y de (Ramona,, natural y ve- 
uno de Villar del Rey (Badajoz), 
íacdo  el 17 de abril de 1922, de ¡

1 j veintiún años, viudo, mecánico- fie*
- i rra»ior, peio negro, cejas *J p~.o,
2 ¡ ojos castaños, nariz regular, du ba
- | poblana, boca regular, color sano, 
1 | frent? despejada, aire marcial, y que 
• ¡ era soldado de la segunda Compañía, 
1 I primer Batallón del 'Regimiento In- 
» i fantería núm. 37; comparecerá *.-n el 
1 j término á: treinta días ant0 cio'n Jai,

! me Rentóme Granado, Capitán y 
; Juez Instructor del Regimieni.» In .

’ l fantería núm 37, de guarnic 6n m  
' | Plascncia (Cá cores y 

! 5.327.
¡ 2.243
; AG U IR R E  Z ABALA. Emilio; do 
veintitrés años, soltero, motorista na- 

! val, natural ' .de Eibar (Giupú/couL 
i hijo de Pedro y de María, avec'nda- 
] do en Escorra.za, pelo casraño. cejas 
¡ castañas, ojos regulares, nariz m-:dia- 
i n a, ba iba re don d a, hoc a rea u 1 a r ; 
comparecerá en el ténnirn de quince 
días ante don Miguel Lao Rodríguez, 
Teniente de Infantería y Juez Ins
tructor <Ici Juzgado del Batallón Ca
zadores Montada Am éren núm. .19, 
al ob j: to do practicar una diligencia 
judicial y responder a los cargos que 
le resultan en el exp iden ; o judicial 
número 1.303 del año 1943, qu. se le 
instruye .por la supuesta falta de in
corporación a filas.

5.320.
‘2.244

M A R T IN E Z  FERNANDEZ, Enri
que;, h ijo de Juan y de Alonsa. na
tural y vecino d « Jarab .jo  i Cace- 
res), de veintitrés años, encarlaoo en 
expediente número 117.709 do 194-2,

! por deserción; comparecerá en el tn - 
mino de treinta días ante don Jaime 
Rentóme Granado, Capitán de Infan
tería y Juez Instructor ctel Regim ien
to Ordenes Militaras -niun. 37/ de 
guarnición en Plascncia (Cáceresb

5.330.
2.245

G ONZALEZ YA'NEZ, Francisco; 
h ijo <le Lisardo y  de Esperanza, na
tural de San Juan de Río (Orense), 
solero, afilador, ddl reemplazo de 
1941, domiciliado últimamente en Pal
ma de Mallorca (Baleares), calie del 
Socorro, número 109, 2 .°,’ sujeta a 
expediente judicial número 345 de 
1943, por fa lta de incorporación a filas ; 
comparecerá en el término de treinta 
días ante don José Zaforteza Su re
da,, Caplltán d : Artillería y Juez Ins
tructor dei Regim iento Artillería nú- 
moro 5, de guarnid ón en 'Pa lm a de 
Mallorca (Baleares)

5.33(1.


